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DILIGENCIA
DON JUAN FUENTES FORNELL, como Secretario General de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias:

CERTIFICO:
Que en sesión plenaria de la Audiencia de Cuentas de Canarias, celebrada el 
día 30 de marzo de 2020, cumpliendo con lo establecido en los artículos 20, 
31 y 34.2.c) de la ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, se acordó:

Aprobar por unanimidad la Memoria de Actuaciones de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias del ejercicio 2019, así como su elevación al Parlamento de Canarias.

Y para que conste donde corresponda, expido la presente en la sede de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife, a treinta de marzo 
de dos mil veinte.

EL SECRETARIO GENERAL
JUAN FUENTES FORNELL
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Audiencia de Cuentas de Canarias 

¿Qué es?

Es un órgano de relevancia estatutaria de la Comunidad Autónoma de Canarias, que 
depende directamente del Parlamento de Canarias pero que desarrolla su actividad con 
autonomía funcional y organizativa.

Está integrada por 5 miembros (consejeros/as auditores/as, designados por el Parlamen-
to de Canarias, uno de los cuales asume las funciones de presidente) y un secretario ge-
neral. Su plantilla está formada por 47 personas con categorías de técnicos de auditoría, 
letrados, informáticos, administrativos y personal subalterno.
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¿Cuándo se creó?

Este órgano de control externo se creó mediante la Ley 4/1989, de 2 de mayo. Tiene su 
sede en Santa Cruz de Tenerife y una oficina de trabajo en Las Palmas de Gran Canaria. 

¿Qué hace?

Tiene encomendada la realización de las siguientes funciones:

Fiscalizadora.- Le corresponde comprobar que la gestión económica, financiera y conta-
ble de las entidades que integran el sector público de la Comunidad Autónoma y demás 
entes públicos de Canarias, se realiza de acuerdo con los principios de legalidad, eficien-
cia y economía.

Consultiva.- Emite dictámenes y respuestas a consultas en materia de contabilidad pú-
blica y de gestión económico-financiera.

Asesoramiento.- Asesora al Parlamento de Canarias en materia de sus competencias y 
al sector público canario en el establecimiento de medidas tendentes a la mejora de la 
competitividad  de las administraciones públicas canarias y en gestión recaudatoria, de 
un lado y de otro, a incrementar la transparencia en la gestión.

Prevención de la corrupción.- Informa y recomienda buenas prácticas administrativas, 
contables y financieras como medio de prevención de la corrupción.

¿Cuál es su principal objetivo?

Contribuir a mejorar la gestión económico-financiera de las entidades que integran el 
sector público canario.

¿Quiénes son los destinatarios de su trabajo?

Los informes de fiscalización una vez aprobados definitivamente por el Pleno se elevan 
al Parlamento de Canarias, y se remiten a la entidad fiscalizada, al Tribunal de Cuentas y 
a la Fiscalía ante dicho Tribunal.

¿A quién remite el resultado de su actividad?

Anualmente, remite una memoria de sus actuaciones al Parlamento de Canarias.
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Presentación 
La Audiencia de Cuentas de Canarias presenta esta memoria de actuaciones en cumpli-
miento de su Ley reguladora para rendir cuentas ante el Parlamento de Canarias sobre 
la actividad realizada a lo largo del año 2019, pero a la vez la acomete como un ejercicio 
de transparencia y rendición de cuentas al ciudadano y a los entes sujetos a fiscalización, 
mediante la difusión de la misma a través de su publicación en su web, ofreciendo una 
amplia visión del trabajo realizado y los medios con los que hemos contado.

La Audiencia, teniendo en cuenta los medios personales y presupuestarios de los que 
dispone para la realización de sus actuaciones, aprueba anualmente un programa de 
actuaciones cuya ejecución permite formarse un juicio suficiente respecto a la calidad y 
regularidad de la gestión económico-financiera del sector público de nuestra comunidad 
autónoma. La planificación del año 2019 se concretó en el “Programa de Actuaciones del 
ejercicio 2019”, aprobado por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en sesión 
celebrada el día 18 diciembre de 2018 

Así, en ejercicio de las atribuciones fiscalizadoras conferidas a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, cabe indicar que, a lo largo del año 2019, el Pleno de la Institución ha aprobado 
de manera definitiva once informes de fiscalización además de haber iniciado otros once 
trabajos de fiscalización, que se encuentran en diferentes fases del proceso fiscalizador.
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De entre los informes de fiscalización aprobados merece la pena destacar, el relativo a 
la adaptación de los Cabildos Insulares al cambio climático, ejercicios 2017-2018 y ello 
por dos motivos fundamentales: En primer lugar por la metodología empleada en su 
elaboración, que supuso un cambio importante respecto a anteriores trabajos de fisca-
lización operativa que había realizado este órgano de control externo  y por otra, por la 
colaboración prestada por el Tribunal de Cuentas Europeo, al que, tanto yo como el resto 
de los miembros del Pleno queremos agradecerles el soporte que nos ha proporciona-
do. Además, se destaca lo novedoso de la temática contemplada en el informe al ser la 
primera vez que un órgano de control externo trata esta materia  del cambio climático 
desde la perspectiva de la adaptación de las administraciones públicas, analizando   si las 
acciones que éstas están adoptando para luchar contra este efecto  son las adecuadas 
para alcanzar los objetivos establecidos en sus planes o programas de actuación y si es-
tos se consiguen o no. 

En el ámbito autonómico, debe hacerse referencia al examen y censura de las cuentas de 
la Comunidad Autónoma de Canarias (actuación que de acuerdo con el artículo 59.2 del 
Estatuto de Autonomía, se realiza por delegación del Parlamento de Canarias), la fiscali-
zación de la gestión y ejecución del convenio suscrito entre el Gobierno de Canarias y el 
Cabildo de Gran Canaria para la concertación de plazas de Residencia de Mayores, con 
especial incidencia en la Residencia de Agüimes, la fiscalización de la gestión económico-
financiera de la empresa pública Viviendas Sociales de Canarias, S.A. (VISOCAN) ejerci-
cios 2014, 2015 y 2016,  la fiscalización de Fondo de Compensación Interterritorial o la 
fiscalización de la regularidad de los ingresos y gastos electorales rendidos derivados de 
las elecciones al Parlamento de Canarias.

Por lo que al sector público local se refiere, esta Institución, como en años anteriores, 
además de realizar diversas fiscalizaciones en relación a la morosidad de las operaciones 
comerciales y evaluación de los planes económico-financieros y ajuste en los ayunta-
mientos canarios, ha llevado a cabo la comprobación y análisis de las cuentas de más 
de trescientas entidades locales, y prestado asesoramiento a un gran número de ellas.

Al margen de los trabajos de fiscalización y asesoramiento realizados, se hace preciso 
destacar la importante labor realizada en materia organizativa y de funcionamiento. En 
este orden de cosas, hay que subrayar el significativo esfuerzo efectuado por la Institu-
ción en relación a la formación del personal en aras de disponer de profesionales prepa-
rados al máximo nivel que demanda el desempeño de excelencia de su puesto de traba-
jo, así como  la importante participación técnica que la Audiencia de Cuentas de Canarias 
tuvo en diferentes foros, dentro de los que me gustaría subrayar los “XIII encuentros 
técnicos de los Órganos de Control Externo”. Del mismo modo, hay que resaltar la labor 
llevada a cabo en materia de cooperación y colaboración, tanto con las instituciones 
de control externo como con organismos como la Federación de Municipios Canarios, 
el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local, el 
Comisionado de Transparencia o las instituciones de enseñanza universitaria. A este res-
pecto, debe mencionarse el convenio marco de colaboración suscrito con la  Fundación 
General de la Universidad de La Laguna con el objetivo de desarrollar acciones específi-
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cas dirigidas a favorecer la empleabilidad de los egresados universitarios y fomentar, de 
esta forma, su grado de inserción laboral. Otro aspecto que es importante destacar es el 
conjunto de  acciones promovidas a fin de adecuar los espacios físicos del edificio sede 
de la Audiencia de Cuentas, como consecuencia de que los nuevos efectivos que en un 
corto plazo de tiempo se incorporarán y para la mejora de las instalaciones y del espa-
cio disponible a los efectivos de esta Institución. A su vez en la oficina de trabajo de Las 
Palmas de Gran Canaria, se ha ampliado la superficie disponible lo que ha permitido una 
mejor distribución de los efectivos.

Respecto a las competencias de prevención de la corrupción, por la Presidencia se han 
mantenido reuniones con órganos de control de competencias similares y ha incorpo-
rado a la Audiencia a los “Encuentros de la Red de Oficinas y Agencias Anticorrupción” 
asistiendo a la reunión de trabajo convocada por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado para la puesta  en común sobre la prevención y la lucha contra el frau-
de con las agencias, organismos y órganos especializados en la materia, con la finalidad 
de determinar su papel en la Estrategia Nacional Antifraude.

El compromiso de la Audiencia de Cuentas con la transparencia, la calidad (por décimo 
año consecutivo ha obtenido la certificación de calidad de AENOR), la implementación 
del esquema nacional de seguridad, el empleo de las tecnologías de información y la co-
municación, o la  evaluación de políticas públicas son otros aspectos a los que, a lo largo 
del ejercicio 2019, se le han dedicado significativos esfuerzos.

Finalmente, no puedo terminar esta presentación sin agradecer al personal de la Institu-
ción el interés, la iniciativa y la dedicación demostrada a lo largo de estos últimos doce 
meses, puesto que su aportación es fundamental para el buen funcionamiento de la mis-
ma. Así mismo tengo que dar las gracias, tanto a las entidades locales como a los organis-
mos que conforman el sector público autonómico por la colaboración mostrada; al Parla-
mento de Canarias por su apoyo e implicación en la labor de control y por supuesto a los 
consejeros/as auditores/as por su dedicación y lealtad en el ejercicio de sus funciones. 

Pedro Pacheco González

Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias
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La Audiencia de Cuentas de Canarias en datos

Rendición de Cuentas

Ayuntamientos: 94,31 %
Cabildos: 28,57 %
Mancomunidades: 18,18 %
Comunidad Autónoma 
de Canarias: 100% 

Comisión Técnica de Calidad 

Sesiones celebradas: 9
Asuntos tratados: 12 

Actuaciones Fiscalizadoras

Anuales o periódicas: 5
Especí�cas: 6
Informes singularizados: 99  

Plenos de la ���

Sesiones celebradas: 17
Asuntos tratados: 183 

��. de Presupuestos y Hacienda

Comparecencias: 1  

Política de Igualdad

Mujeres: 59,57 %
Hombres: 41,43 % 

Presencia en los Medios 
                         de Comunicación

Prensa escrita: 160
Digitales: 91
Radio: 15 
Televisión: 10   

RR.HH.: 47 empleados públicos
Horas de formación: 1627
Media personal: 34,62  

Personal y Formación
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CAPÍTULO I

ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO 
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Capítulo I

Organización y funcionamiento

De conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, esta se estructura en órganos unipersonales y órganos colegiados.

Dentro de los primeros se encuentran el presidente, los consejeros/as auditores/as (4) y 
el secretario general, y dentro de los segundos se encuentra el Pleno.

Además de estos órganos, por acuerdo del Pleno de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, de 23 de diciembre 2003 se creó la Comisión Técnica de Calidad, órgano de carácter 
consultivo, que tiene por objeto prestar asesoramiento sobre la calidad de los trabajos 
de fiscalización realizados por las unidades de fiscalización.
 

A) El Pleno y estructura de las áreas de fiscalización
Es el órgano colegiado de la Audiencia de Cuentas de Canarias; lo componen los cinco 
consejeros/as auditores/as, uno de los cuales asume las funciones de presidente. 

La composición de este órgano, durante el año 2019 ha sido:

Presidente Excmo. Sr. D. Pedro Pacheco González

Consejera-Auditora Ilma. Sra. Dña. Elena Mª Hernández Mollö-Christensen

Consejero-Auditor Ilmo. Sr. D. Fernando Figuereo Force

Consejera-Auditora Ilma. Sra. Dña. Mª Inmaculada Saavedra Padrón

Consejero-Auditor Ilmo. Sr. D. Gervasio Miguel Rodríguez Mederos

A las sesiones del Pleno asiste, con voz pero sin voto, el secretario general, cargo desem-
peñado por el Ilmo. Sr. D. Juan Fuentes Fornell.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, regulado-
ra de la Audiencia de Cuentas de Canarias, el Pleno no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del presidente, o de quien reglamentariamente le sustituya, reuniéndose con 
la periodicidad que se considere necesaria y siempre que así lo estime el presidente o lo 
propongan dos de sus miembros.



M
EM

OR
IA

 D
E 

AC
TU

AC
IO

N
ES

Au
di

en
ci

a 
de

 C
ue

nt
as

 d
e 

Ca
na

ria
s 

14

E J E R C I C I O 

2 0 1 9

En este orden de cosas, cabe indicar que a lo largo del ejercicio objeto de la presente me-
moria, el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se reunió en un total de diecisie-
te ocasiones, frente a las catorce del ejercicio anterior. Las sesiones plenarias celebradas 
son las que se indican a continuación:

SESION FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN

1ª 29 de enero Santa Cruz de Tenerife

2ª 28 de febrero Santa Cruz de Tenerife

3ª 12 de marzo Santa Cruz de Tenerife

4ª 28 de marzo Santa Cruz de Tenerife

5ª 4 de abril Santa Cruz de Tenerife

6ª 30 de abril Santa Cruz de Tenerife

7ª 5 de junio Santa Cruz de Tenerife

8ª 13 de junio Santa Cruz de Tenerife

9ª 3 de julio Santa Cruz de Tenerife

10ª 18 de julio Santa Cruz de Tenerife

11ª 12 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

12ª 24 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

13ª 10 de octubre Santa Cruz de Tenerife

14ª 29 de octubre Santa Cruz de Tenerife

15ª 28 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

16ª 12 de diciembre Santa Cruz de Tenerife

17ª 19 de diciembre Santa Cruz de Tenerife
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Asuntos tratados

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 30 de la citada Ley 4/1989, 
no podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no haya sido incluido en el orden del 
día, salvo que estén presentes todos los miembros y sea declarada la urgencia del asunto 
por el voto favorable de la mayoría.

A tales efectos, debe señalarse que el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en 
las diecisiete sesiones que se llevaron a cabo a lo largo del año 2019, trató un total de 
183 asuntos, lo que supone una media de 10,76 asuntos por sesión.

La distribución de los asuntos tratados en cada una de las sesiones celebradas es la que 
se muestra en el gráfico siguiente: 

La distribución de los asuntos tratados en cada una de las sesiones 
celebradas es la que se muestra en el gráfico siguiente: 
(*) En el mes de marzo se celebraron dos sesiones del Pleno (días 12 y 28). 
(*) En el mes de abril el Pleno se reunió en dos ocasiones (días 4 y 30).
(*) En el mes de junio, el Pleno celebró dos sesiones (días 5 y 13). 
(*) En el mes de julio se celebraron dos sesiones del Pleno (días 13 y 18). 
(*) En el mes de septiembre el Pleno celebró dos sesiones (días 12 y 24). 
(*) En el mes de octubre el Pleno se reunió en dos ocasiones (días 10 y 29).
(*) En el mes de diciembre, el Pleno celebró dos sesiones (días 12 y 19). 

Asuntos tratados por el Pleno

Diciembre

6

16

Noviembre

12

Octubre

10

7

Septiembre

9

11

Julio

14

9

Junio

9

13

Abril

12

2

Marzo

1111

Febrero

17

Enero

14
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B) El presidente 

Tal como preceptúa el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, el pre-
sidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias, es elegido por y entre los miembros del 
Pleno, por mayoría absoluta, y nombrado por el presidente de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido. 

Al presidente, que ostenta la representación de la Audiencia de Cuentas de Canarias, le 
corresponde, entre otras, las funciones de convocar y presidir el Pleno, asignar a los con-
sejeros/as auditores/as las tareas a desarrollar, de acuerdo con los programas de actua-
ción que el Pleno apruebe, remitir los informes y memorias al Parlamento de Canarias, a 
los órganos rectores de las entidades del sector público canario o al Tribunal de Cuentas 
o informar oralmente al Parlamento de Canarias, sobre la documentación remitida.

El cargo de presidente es desempeñado por el  Excmo. Sr. D. Pedro Pacheco González.

C) Los consejeros/as auditores/as 

A  los consejeros/as auditores/as, conforme establece el artículo 33 de la Ley 4/1989, de 
2 de mayo, les corresponde entre otras funciones, las de dirigir las actuaciones de con-
trol externo que les hayan sido asignadas así como elevar al presidente los resultados de 
las fiscalizaciones realizadas para que, en su caso, sean aprobadas por el Pleno. 

Con la finalidad de realizar una distribución equitativa de los recursos humanos y de es-
tablecer homogeneidad en cuanto a los sectores objeto de fiscalización, este órgano de 
control externo se estructura en cuatro áreas de trabajo, dirigidas cada una de ellas por 
el/la consejero/a auditor/a. 

En el año 2019, los consejeros/as auditores/as han dirigido las siguientes áreas de fiscalización:

	� Comunidad Autónoma. El consejero-auditor responsable de esta área 
es el Ilmo. Sr. D. Fernando Figuero Force.

A dicha área le compete fiscalizar la administración de la Comunidad Autónoma 
y las sociedades públicas dependientes. 

	� Entes autonómicos dependientes y universidades.- La responsable de 
la dirección de las actuaciones fiscalizadoras encomendadas a esta área 
es la Ilma. Sra. consejera-auditora Dña. Mª Inmaculada Saavedra Padrón.
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Esta área tiene asignada la función de fiscalizar las universidades públi-
cas canarias, los organismos autónomos, las entidades de derecho públi-
co, las fundaciones de la Comunidad Autónoma, así como cuantas enti-
dades no tengan cabida en el resto de las áreas. 

Con respecto a la denominación de esta área cabe indicar que el Ple-
no de la Audiencia de Cuentas en el mes de febrero, a propuesta de la 
Consejera-Auditoria del Área, hasta ese momento denominada “Otros 
Entes Públicos”, decidió modificar el nombre al considerar que este po-
dría inducir a error, dado que en esa genérica expresión tendrían cabida 
las entidades de sector público local, cuando la realidad es que el ámbito 
de actuación de la misma es estrictamente autonómico.

	� Cabildos Insulares.- Las actuaciones encomendadas a esta área de fisca-
lización se encuentran bajo la dirección de la Ilma. Sra. consejera-audito-
ra, Dña. Elena Mª Hernández Mollö-Christensen.

  
A esta área le corresponde llevar a cabo la fiscalización de los cabildos 
insulares y los consorcios de ámbito local así como sus organismos autó-
nomos, empresas públicas y demás entes dependientes.

	� Ayuntamientos.- El consejero-auditor al que se le ha encomendado la direc-
ción de este área, ha sido el Ilmo. Sr. D. Gervasio Miguel Rodríguez Mederos.

Al área le compete fiscalizar la gestión económico, financiera y contable 
de los ayuntamientos y las mancomunidades, con sus organismos autó-
nomos, empresas públicas y demás entes dependientes.  

Además de lo señalado anteriormente, cabe indicar que bajo la responsabilidad directa 
del presidente, al Gabinete de la Presidencia  le corresponde realizar el seguimiento del 
plan de actuaciones, la preparación de las comparecencias parlamentarias, la gestión de 
las relaciones con el Tribunal de Cuentas y resto de órganos de control externo, además 
de todas aquellas funciones que le confíe el Pleno y vengan determinadas en la normati-
va reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, sin perjuicio de que pueda asumir 
la dirección de las fiscalizaciones que estime convenientes.

Asimismo, y como consecuencia de la atribución a esta Institución de las funciones en 
materia de prevención de la corrupción en el ámbito del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Canarias,  que le otorga la Ley 5/2017, de 20 de julio, del Parlamento de 
Canarias, le corresponde la realización de trabajos tendentes a informar y recomendar 
buenas prácticas en los ámbitos administrativo, contable y financiero a  todas aquellas 
entidades y organismos que integran el sector público canario.
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D) El Secretario General 

Tal como establece el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, el secretario general, 
es  designado y cesado por el Pleno a propuesta del presidente y a él, le compete dirigir 
la Secretaría General ejerciendo las funciones propias de organización y dirección de los 
servicios, y, específicamente, entre otras: 

	� El asesoramiento jurídico al Pleno. 
	� La redacción de las actas y ejecución de los acuerdos del Pleno. 
	� La elaboración del anteproyecto del presupuesto. 
	� La conservación y archivo de documentos. 
	� El ejercicio de la jefatura superior del personal al servicio de la Audiencia 

de Cuentas, bajo la dirección del presidente. 

El cargo de secretario general es desempeñado, por el Ilmo. Sr. D. Juan Fuentes Fornell. 

E) La Comisión Técnica de Calidad
La Comisión Técnica de Calidad es el órgano colegiado, creado por el Pleno de la Audien-
cia de Cuentas de Canarias, con la finalidad de asegurar la calidad de los trabajos de au-
ditoría realizados por los equipos de fiscalización de dicha Institución. 

La mentada comisión la integran, el secretario general de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias que desempeña las funciones de coordinador, los técnicos de auditoria jefe de 
cada una de las áreas, uno de los técnicos jefe del Gabinete de la Presidencia, designado 
por el presidente de la Institución y un funcionario perteneciente al cuerpo de letrados.

Este órgano técnico, debido a que dos de sus miembros realizan su trabajo en la oficina 
de Las Palmas de Gran Canaria, celebra sus reuniones por videoconferencia. Con ello la 
Audiencia de Cuentas, al evitar el desplazamiento de tales miembros, además de reducir 
gastos, contribuye a reducir la contaminación causante del cambio climático.

Durante el ejercicio 2019, esta Comisión se reunió en nueve ocasiones, dos más que en el 
año anterior, revisando un total de doce borradores de proyectos de informe de fiscalización. 
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SESION FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN

1ª 15 de marzo Santa Cruz de Tenerife

2ª 20 de marzo Santa Cruz de Tenerife

3ª 11 de junio Santa Cruz de Tenerife

4ª 27 de junio Santa Cruz de Tenerife

5ª 18 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

6ª 1 de octubre Santa Cruz de Tenerife

7ª 24 de octubre Santa Cruz de Tenerife

8ª 22 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

9ª 2 de diciembre Santa Cruz de Tenerife
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CAPITULO II 

LA ACTIVIDAD DESARROLLADA  
POR LA AUDIENCIA DE CUENTAS 

La actividad fiscalizadora, consultiva y de prevención de la corrupción

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, las fun-
ciones que se le atribuyen a la Audiencia de Cuentas de Canarias pueden clasificarse en: 
fiscalizadora, consultiva y de prevención de la corrupción.

En virtud de la función fiscalizadora, a este órgano de control externo le compete controlar 
el efectivo sometimiento de la actividad económico, financiera y contable de los organismos 
que conforman el sector público canario a los principios de legalidad, eficiencia y economía. 

En el ejercicio de la función consultiva, a esta Institución le corresponde asesorar, tanto 
al Parlamento de Canarias en materias propias de su competencia, como emitir dictáme-
nes y consultas que en materia de contabilidad pública y de gestión económico-financie-
ra, le soliciten las entidades que integran el sector público canario, esto es, la administra-
ción pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus entidades instrumentales, las 
entidades locales que forman parte del territorio canario, sus organismos autónomos y 
empresas públicas dependientes, así como a las universidades públicas existentes en el 
archipiélago canario. 

En atención a la función de prevención de la corrupción,  a  la Audiencia de Cuentas de 
Canarias le corresponde  informar y recomendar buenas prácticas administrativas, con-
tables y financieras como medio de prevención de la corrupción en el ámbito del sector 
público de la Comunidad Autónoma.

A) Resultado de la actividad fiscalizadora

En el ejercicio de su función fiscalizadora, la actividad que realiza la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, puede tener carácter general o anual, periódica o ser específica.  

Las actuaciones anuales o periódicas son las realizadas en virtud de un mandato legal, 
tienen carácter periódico en su realización (anual, salvo la fiscalización de los gastos elec- 
torales que se realiza cuando se celebran elecciones) y se basan, fundamentalmente, en la 
revisión de las cuentas rendidas por las entidades que conforman el sector público canario.
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Las actuaciones específicas se realizan en relación con una entidad determinada o aten-
diendo a una materia o área concreta, y pueden abarcar a una o a varias entidades, y 
comprender uno o más ejercicios.

De acuerdo con lo indicado en los párrafos precedentes, hay que mencionar que durante 
el ejercicio 2019, la Audiencia de Cuentas de Canarias ha aprobado un total de 11 in-
formes de fiscalización, de los cuales un 45,4 % (5) se correspondieron con actuaciones 
anuales o periódicas y un 54,6 % (6) eran específicas. Con respecto a estas últimas, hay 
que indicar que tres de ellas eran de tipo operativo, es decir, relacionadas con aspectos 
de eficacia, eficiencia y economía tratando, de esta manera de dar respuesta a las de-
mandas de la sociedad. 

En los siguientes párrafos se relacionan los informes aprobados por el Pleno de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias, a lo largo del ejercicio 2019, distinguiendo entre anuales 
o periódicos y específicos. 

Anuales o periódicos
 

1.- Fiscalización de las Cuentas Generales de las Entidades Locales, ejercicio 2017.

2.- Fiscalización del sector público local, ejercicio 2017.

3.- Fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2018.

4.- Fiscalización de la cuenta general de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, ejercicio 2018.

5.- Fiscalización de la regularidad de los ingresos y gastos electorales rendidos 
derivados de las elecciones al Parlamento de Canarias en el ejercicio 2019.

Específicos 

6.- Fiscalización de la gestión y ejecución del convenio suscrito entre el Go-
bierno de Canarias (consejería de políticas sociales) y el Cabildo Insular 
de Gran Canaria para la concertación de plazas de residencia de mayo-
res, con especial incidencia en la residencia de Agüimes de los ejercicios 
2014, 2015 y 2016.

7.- Fiscalización de la morosidad en las operaciones comerciales y evalua-
ción de los planes económico-financieros y ajuste en los ayuntamientos 
de población entre 20.000 y 30.000  habitantes, ejercicio 2017.

8.- Fiscalización de la morosidad en las operaciones comerciales y evalua-
ción de los planes económico-financieros y ajuste en los ayuntamientos 
de población entre 30.001 y 50.000 habitantes, ejercicio 2017.
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9.- Fiscalización de la morosidad en las operaciones comerciales y evalua-
ción de los planes económico-financieros y ajuste en los ayuntamientos 
de población superior a 50.000 habitantes, ejercicio 2017. 

10.- Fiscalización operativa de la adaptación de los cabildos insulares al cam-
bio climático, ejercicios 2017-2018.

11.-Fiscalización de la gestión económico-financiera de la empresa pública vi-
viendas sociales de canarias, S.A. (VISOCAN), ejercicios 2014, 2015 y 2016.

Como resultado de la fiscalización de las cuentas generales de las entidades locales del 
ejercicio 2017 se han emitido a lo largo del ejercicio 2019, además del informe del sector 
público local, 99 informes individuales de fiscalización de las cuentas generales de la totali-
dad de las entidades locales que rindieron sus cuentas correspondientes al ejercicio 2017.

El trámite que siguen estos informes individuales es similar al que se observa para cual-
quier otra fiscalización, con la singularidad de en estos casos no se realiza una fiscaliza-
ción “in situ”, sino que se efectúa con la información rendida en la Plataforma de Rendi-
ción de Cuentas. Los informes resultantes, sin someterse a la toma en consideración por 
el Pleno (trámite que si se realiza en el resto de actuaciones fiscalizadoras) se remiten a 
la  entidad fiscalizada a fin de realizar el preceptivo trámite de alegaciones. Contestadas 
dichas alegaciones, los informes se someten a aprobación definitiva por el Pleno, se re-
miten al Parlamento de Canarias y se publican.

Del mismo modo hay que señalar que a lo largo del ejercicio, por el Área de ayuntamien-
tos se han analizado además 111 expedientes, referidos a aspectos medioambientales 
(42), reconocimientos extrajudiciales de crédito (42) y residuos sólidos urbanos (27).

Rendición de Cuentas

Por lo que a los plazos de rendición de las cuentas se refiere, debe indicarse que si bien 
en el ámbito autonómico, prácticamente todas las entidades rinden en el plazo legal-
mente establecido al efecto, no sucede lo mismo en el ámbito local. 

A este respecto hay que señalar que a lo largo de 2019, de las 106 entidades locales 
obligadas a rendir sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018,  tal como se 
muestra en el siguiente cuadro, el 40,57%  la rindió antes de 15 de octubre (plazo es-
tablecido por la normativa vigente), mientras que el 41,51% la rindió fuera de plazo. El 
17,92% restante no la rindió.
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Rendición de cuentas año 2019

En cuanto a la evolución de la rendición de cuentas durante los últimos 6 ejercicios es la 
que muestra el siguiente gráfico:

La información contenida en el gráfico anterior, permite observar que el número de enti-
dades que tienen obligación de rendir sus cuentas a la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
en el periodo comprendido entre 2014 y 2019 desciende en número de tres pasando de 
109 a 106 entidades locales (la variación porcentual es del 2,75%). Este descenso en el 
número de entidades viene motivado por la desaparición de algunas de ellas (fundamen-
talmente sociedades mercantiles). Las razones de la desaparición son, básicamente,  la 
inactividad de las mismas durante un largo periodo de tiempo o la aparición de circun-
tancias que han propiciado que hayan dejado de ser operativas. 

En este sentido, hay que señalar que la Audiencia de Cuentas de Canarias, en sus infor-
mes de fiscalización  y de manera reiterada, ha venido recomendando, a los órganos com-
petentes de dichas entidades, la adopción de medidas tendentes a la supresión de aquellas 
entidades públicas que no han tenido actividad bien desde su creación bien durante un dila-
tado periodo de tiempo. 

Evolución rendición de cuentas
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ENTIDAD NÚMERO
RENDICIÓN % 

RENDIDO 
EN PLAZO

% 
RENDIDO 
FUERA DE 
PLAZO

% 
NO 
RENDIDOEN PLAZO FUERA 

DE PLAZO
NO 
RENDIDO

Ayuntamientos 88 43 40 5 48,86% 45,45% 5,68%

Mancomunidades 11 0 2 9 0,00% 18,18% 81,82%

Cabildos 7 0 2 5 0,00% 28,57% 71,43%

TOTAL ENTIDADES 106 43 44 19 40,57% 41,51% 17,92%
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De igual manera, se aprecia que si bien en el periodo comprendido entre 2014 y 2017 
la fluctuación en el número de entidades que a fecha 31 de diciembre rinde sus cuentas 
es  escasamente significativa (la variación es de una entidad –año 2016-), en el ejercicio 
2018 este descenso asciende a 4. Con respecto al último de los ejercicios hay que signi-
ficar que los datos están referidos a 31 de diciembre.

Por lo que se refiere al número de entidades que rinden sus cuentas en plazo, se aprecia 
que en los dos primeros ejercicios objeto de análisis, la línea es ascendente, alcanzando 
el crecimiento el 88,8%, produciéndose en el ejercicio 2016 un fuerte descenso, recu-
perándose la senda alcista en el año 2017 que se mantiene en el ejercicio 2018, descen-
diendo en el 2019, un 4,4% 

La rendición de cuentas como mecanismo propio de la forma de gobierno democrático 
que es, debe configurarse no solo como un ejercicio de responsabilidad de los gestores 
públicos sino como un deber y obligación por parte de estos a fin de explicar y justificar 
a la ciudadanía tanto del empleo de los caudales públicos como de las decisiones adop-
tadas. A este respecto cabe indicar que la falta de rendición de las cuentas en plazo por 
parte de algunas entidades locales  o la no remisión de las mismas por parte de otras 
dificulta, de manera considerable el ejercicio de la actuación fiscalizadora que el Estatuto 
de Autonomía de Canarias confiere a este órgano de control externo.

Para tratar de remediar esta situación, el presidente de la Audiencia de Cuentas, por dele-
gación del Pleno, realiza un requerimiento conminatorio, y si este es infructuoso procede, 
conforme establece el artículo 14.3 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, a retener el 2% de los 
pagos que correspondían a cada una de las entidades incumplidoras.  El número de enti-
dades a las que tuvo que aplicárseles esta medida a lo largo del ejercicio ascendió a 34. 

A este respecto hay que decir que el hecho de que la remisión de las cuentas se produzcan 
con retraso de hasta 6 meses después de cumplido el plazo al que se refiere el artículo 223 
del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, motiva que el informe de fiscalización, 
se apruebe por el Pleno de este órgano de control externo, con un retraso considerable. 
Este atraso sumado al plazo normal de realización de los trabajos, motiva que los informes 
no sean todo lo oportunos en el tiempo que cabría esperar perdiendo parte de su eficacia, 
lo que obliga a reflexionar acerca de la necesidad de adoptar medidas tendentes a evitar 
que tal demora se produzca, tal como la propuesta de los órganos de control externo de 
acercar la fecha límite preceptiva de rendición, a la correspondiente a la Cuenta General 
del sector público autonómico, que tiene lugar el 30 de junio de cada año.
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En este orden de cosas hay que destacar el esfuerzo realizado por las áreas de ayunta-
mientos y cabildos insulares en el seguimiento e impulso a esta rendición, así como la 
difusión semanal, en la página web de la Audiencia de Cuentas de Canarias de los datos 
referidos a la rendición de cuentas que realizan las entidades locales, la información re-
lativa a vencimientos de plazo respecto a la remisión de contratos o convenios, los calen-
darios de obligaciones de remisión de información, etc.

En lo que atañe a la rendición de las cuentas de las entidades que forman el sector pú-
blico autonómico (entes con presupuesto limitativo, con presupuesto estimativo,  funda-
ciones y fondos carentes de personalidad) cabe indicar que a diferencia de lo que sucede 
en el ámbito local, en el que el porcentaje de rendición en plazo no supera el 50%, en el 
autonómico este es del 100%. 

A tales efectos debe advertirse que las cuentas generales de cada uno de los entes indi-
cados en el párrafo anterior se remiten a la Intervención General  para que esta forme 
la cuenta general del sector público autonómico, anexe las cuentas de las universidades 
públicas canarias y las rinda, antes de 30 de junio del ejercicio inmediatamente anterior 
al que se refiere, a la Audiencia de Cuentas conforme lo dispuesto en la Ley de la Hacien-
da Pública Canaria.

En una línea de trabajo dirigida a reducir la carga a las Administraciones y obtener un 
tratamiento más eficiente de los datos, hay que destacar la existencia de trabajos con la 
Consejería de Hacienda para la rendición telemática de la Cuenta General de la Comuni-
dad Autónoma Canarias, con la intención de que la correspondiente a 2020 sea rendida 
ya en este formato, así como los trabajos de otro grupo con la misma Consejería, para la 
rendición, también por medios telemáticos,  de los expedientes de contratación y conve-
nios y de las relaciones anuales de los contratos, convenios y encargos a medios propios 
personificados celebrados por las entidades del Sector Público de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, regulada por la Instrucción aprobada por el Pleno de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2018.
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Por último y en cuanto al número de entidades que a lo largo del año 2019 conforma-
ron el sector público canario debe indicarse que este ascendió a 357. De los cuales 106, 
tal como señalamos anteriormente, son entidades locales principales (ayuntamientos, 
cabildos y mancomunidades), 202 entidades locales dependientes (organismos autóno-
mos, consorcios, sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales y 
fundaciones ) y 44 forman parte del sector público autonómico (16 entes con presu-
puestos limitativo – la administración pública de la Comunidad Autónoma, organismos 
autónomos, consorcios, otras entidades públicas-y 28 entes con presupuesto estimativo 
– sociedades mercantiles públicas, fundaciones, entidades públicas empresariales) a los 
que habría que añadir las 2 UU.PP y 3 Fondos Carentes de Personalidad Jurídica. 

A.1. Evolución de los informes de fiscalización aprobados
 
En el gráfico siguiente se muestra la evolución de los informes aprobados por el Pleno de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias en el período comprendido entre los años 2010 y 2019.  
El número de informes aprobados en los últimos diez ejercicios, por el Pleno de la Au-
diencia de Cuentas, presenta una tendencia claramente ascendente en el periodo com-
prendido entre 2010 y 2014, en el que alcanza su punto máximo. A partir de ese momen-
to se inicia un descenso continuado situando, en el año 2018, el número de informes 
aprobados a niveles algo inferiores a los del 2010 motivado, en gran parte,  por el impor-
tante número de efectivos que pasó a la situación de incapacidad temporal derivadas de 
enfermedades de larga duración así como la incertidumbre que supuso el largo proceso 
de elección de los consejeros/as auditores/as, sin embargo en el año 2019, se vuelve a 
recuperar la senda alcista.

Evolución informes aprobados
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A.2. Informes en Tramitación 

Además de los informes de fiscalización aprobados por el Pleno de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, a lo largo de este ejercicio y  en relación con las fiscalizaciones que 
se indican a continuación (cuya finalización se prevé en el ejercicio 2020) ha realizado 
diferentes trámites del procedimiento fiscalizador (trabajos preliminares, planificación, 
trabajo de campo, contestación de alegaciones, etc.). La relación de actuaciones que se 
han iniciado son las siguientes:

	� Fiscalización de las prestaciones sanitarias por conciertos privados: Aná-
lisis general de las prestaciones sanitarias concertadas en el Servicio Ca-
nario de la Salud con referencia a la evolución producida en los ejercicios 
2012 a 2015, por islas y tipo de prestación, y la existencia de un sistema 
de control de las prestaciones concertadas.
	� Fiscalización de los expedientes de subvenciones y aportaciones dine-

rarias pendientes de justificar y/o de exigencia de reintegros, hasta 2 
de abril de 2018.
	� Fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2018.
	� Fiscalización de las Cuentas Generales de las Entidades Locales, ejercicio 2018.
	� Fiscalización de la gestión de residuos sólidos urbanos por los Ayunta-

mientos de población superior a 20.000 habitantes, ejercicio 2018.
	� Fiscalización de la gestión de residuos realizada por los Cabildos Insula-

res, ejercicios 2018-2019.
	� Fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de 

crédito aprobados por los Cabildos Insulares, ejercicio 2018.
	� Fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales 

de crédito aprobados por los Ayuntamientos con población superior a 
10.000 habitantes, ejercicio 2018.
	� Fiscalización de la legalidad de toda la contratación realizada por el ente 

público RTVC en el año 2018.
	� Fiscalización de la Empresa Pública Gestión Recaudatoria de Cana-

rias, S.A. (GRECASA), para el periodo 1 de septiembre de 2016 - 31 de 
julio de 2018. 
	� Fiscalización del Grado de cumplimiento de las recomendaciones rea-

lizadas por la Audiencia de Cuentas de Canarias en las Fiscalizaciones 
aprobadas por el Pleno de la Institución en los ejercicios 2016 y 2017. 
	� Informe de Fiscalización de las cuentas de la Universidad de Las Palmas 

de Gran Canaria y de la Universidad de La Laguna, ejercicios 2016 y 2017.
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De conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias la iniciativa fiscalizadora corresponde al Pleno de la Audiencia de Cuentas 
y al Parlamento de Canarias, siempre que así lo decidan una sexta parte de los diputados 
o dos grupos parlamentarios. Asimismo la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Par-
lamento de Canarias puede solicitar informes, memorias y dictámenes, siempre que el 
acuerdo de petición se apruebe por mayoría simple de sus miembros, y estos represen-
ten al menos la tercera parte de los miembros de dicha Comisión.

Igualmente, pueden proponer/solicitar la realización de una actuación fiscalizadora; el 
Gobierno de Canarias, las entidades locales, previo acuerdo de sus respectivos Plenos o 
las universidades públicas por acuerdo de sus órganos de gobierno. 

¿A quién corresponde?

Pleno Audiencia de 
Cuentas de Canarias

Parlamento 
de Canarias

Universidades
Públicas Canarias

Entidades 
Locales

Gobierno
de Canarias

¿Quién puede proponer la 
realización de una fiscalización?

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR
Iniciativa fiscalizadora
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PROGRAMA DE ACTUACIONES

Antes del 15 de noviembre de cada año los consejeros/as auditores/as, elaborarán una 
propuesta debidamente motivada de las actuaciones que pretenden realizar en el ejer-
cicio siguiente, teniendo para ello en cuenta, los recursos económicos y humanos de los 
que disponen. Dicha propuesta se remitirá al presidente para que la eleve al Pleno de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias.

El Pleno debatirá y discutirá cada una de las propuestas formuladas por los consejeros/
as auditores/as, conformando el programa de actuaciones aquellas que hayan sido apro-
badas por el mismo. El programa de actuaciones, deberá remitirse al Parlamento de 
Canarias, antes de 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al que se refiera. 
Asimismo, se publicará para conocimiento general en la página web de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias.

Propuesta 
Consejeros/as

Remisión al Presidente 
y elevación al Pleno

Discusión y 
Aprobación

Remisión al 
Parlamento

Publicación
Web ACC.
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  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

 Inicio 
Notificación del inicio de la actuación fiscalizadora a la entidad objeto de fiscalización, con una antelación mínima de 10 días.

Directrices Técnicas 
 �	Contienen los estudios preliminares realizados, la planificación de la fiscalización y los programas de trabajo. 
 �	Son propuestas por el el/la consejero/a auditor/a responsable de la fiscalización y aprobadas por el Pleno. 

Trabajo de campo 
Realización de las pruebas contenidas en los programas de trabajo y obtención de evidencias en las que se han de 
sustentar las conclusiones. 

Borrador del proyecto de informe 
Se expondrán, ordenados por grupos homogéneos, los resultados de la fiscalización, describiéndose las deficiencias e 
irregularidades detectadas, así como las conclusiones alcanzadas, las recomendaciones y  en su caso, la opinión sobre los 
objetivos de la fiscalización.

Contraste de resultados 
El contenido del borrador habrá de contrastarse, en su totalidad o en sus partes más relevantes, con los responsables técnicos de la entidad.  

Control de calidad 
Análisis y discusión del borrador del proyecto de informe en la comisión técnica de calidad, con el objeto de asegurar la calidad del trabajo. 

Toma en consideración 
Análisis por el Pleno del proyecto de informe propuesto por el el/la consejero/a auditor/a responsable del trabajo de fiscalización.

Trámite de alegaciones 
 �	Remisión del proyecto a los responsables de la entidad fiscalizada al objeto de que formulen 
  las alegaciones que estimen oportunas. 
	 �	Análisis y contestación de las alegaciones por la Audiencia de Cuentas.

Aprobación definitiva del informe 
 �	Discusión y aprobación por el Pleno
	 �	Elevación al Parlamento de Canarias, procediéndose a su remisión al Tribunal de Cuentas, y al envío al ente fiscalizado. 
	 �	Publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y en la página web de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 

Comparecencia ante la Comisión competente en materia de Economía y Presupuestos. 
 �	Presentación del informe por parte del presidente de la Audiencia de Cuentas ante la comisión competente en materia de 

economía y presupuestos. 
	 �	Debate en la comisión.
	 �	Resolución. 
	 �	Publicación de las resoluciones en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias y en el de la Comunidad Autónoma.
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B) Resultado de la función consultiva 

Regulada en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, la función consultiva es ejerci-
da por la Audiencia de Cuentas de Canarias a través de la emisión de dictámenes y con-
sultas. A diferencia de la función fiscalizadora, cuyo impulso es realizado por el propio 
órgano de control, esta actividad es realizada a instancia de parte, estando, por lo tanto, 
condicionada la misma a las peticiones que realicen las entidades que integran el sector 
público canario. 

Durante el ejercicio 2019, las entidades y organismos que conforman el sector público 
canario no han formulado  a la Audiencia de Cuentas consulta alguna por escrito, ni soli-
citado la emisión de dictámenes. 

No obstante lo anterior, debe indicarse que este órgano de control externo, sobre todo 
en el ámbito de la administración local se refiere, diariamente, suele dar respuesta a un 
número de consultas que oscila entre 15 y 20 (realizadas por correo electrónico o telefó-
nicamente), relacionadas con temas como la plataforma de rendición de cuentas o con as-
pectos económico-financieros y/o legales como contratación y subvenciones, entre otras. 

B.1. Evolución de los dictámenes y consultas emitidas 

En el siguiente gráfico se muestra la evolución de las consultas y dictámenes emitidas por 
la Audiencia de Cuentas desde el año 2012.

Evolución de la emisión de dictámentes y consultas

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
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C) Prevención de la corrupción 

Esta función de prevención de la corrupción fue conferida a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, por la Ley 5/2017, de 20 de julio de modificación de la Ley 4/1989, de 2 de 
mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

A lo largo del ejercicio 2019, este órgano de control externo ha realizado diferentes 
acciones internas, tendentes a dar respuesta al mandato legal dado por el Parlamen-
to de Canarias.

Así, tras la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, la Audiencia de Cuentas de 
Canarias inició, en el mes de octubre de 2018, el proceso de selección de un técnico con 
experiencia en esta materia, proceso que con toda probabilidad concluirá en el primer 
trimestre del año 2020 y permitirá que la Institución pueda realizar las funciones que la 
norma antes mencionada le ha atribuido. 

En paralelo a la realización de este proceso, el presidente de la Audiencia de Cuentas, ha 
asistido a diferentes reuniones y participado en diversas jornadas y encuentros entre los 
que cabe destacar por una parte, la organizada, en los primeros días del mes de octubre, 
por la Intervención General de la Administración del Estado y cuyo objetivo fue poner 
en común aspectos relativos a la prevención y lucha contra el fraude (con especial refe-
rencia a la estrategia nacional antifraude) y por otra al encuentro de la red de Oficinas y 
Agencias Anticorrupción, celebrado en el Parlamento Balear, organizado por la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la corrupción en las Islas Baleares.  
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D) Impacto de los trabajos 
 en los medios de comunicación 

Un indicador para medir la repercusión social del trabajo de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias es su presencia en los medios de comunicación, motivada tanto por  el ejercicio 
de las funciones que su normativa reguladora le atribuye como por otras  actividades 
que efectúa, firma de convenios, protocolos, conferencias, así como a través de la remi-
sión de comunicados de prensa.

En el siguiente gráfico se muestra la distribución mensual de los 28 comunicados de 
prensa remitidos a lo largo del ejercicio 2019 (frente a los 15 remitidos en el ejercicio 
anterior). Tal como se puede observar en el diagrama de barras, los meses en el que se 
difundió un mayor número de notas de prensa fueron, julio y noviembre, con un total de 
4 comunicados.

Los meses de menor actividad fueron los de febrero, agosto y septiembre aunque los 
medios de comunicación de Canarias se hicieron eco de la actividad desarrollada por 
parte de la Audiencia de Cuentas, todos y cada uno de los meses del año. 

Como consecuencia de la remisión de las citadas notas de prensa, el número de impactos 
de la Audiencia de Cuentas en los medios de comunicación regionales se elevó a 276, de 
los que 160 fueron en prensa escrita, 91 en medios digitales, 15 cortes de audio emitidos 
en las radios regionales canarias y 10 cortes de video en las televisiones del archipiélago.

Comunicados de prensa
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En prensa escrita, el medio que mayor número de impactos presentó fue la Provincia con 
un 32,5% (52) del total, seguido de  Canarias 7 con el 28,1% (45). 

En digitales, Lavanguardia.com fue el digital que mayor interés mostró por las noticias 
generadas por la Audiencia de Cuentas de Canarias, con un 22,0% de impactos, seguido 
por eldia.es y eldiario.es, ambas, con un 8,8%

En radios, ES radio y Cope Tenerife fueron los medios que mencionaron en mayor núme-
ro de ocasiones a la Audiencia de Cuenta, lo que supone un 28% (16% y 12% respectiva-
mente) de los impactos totales. Por su parte, en lo que respecta a la televisión, la Televi-
sión Canaria, con un 20%, fue el medio televisivo más interesado por el trabajo realizado 
por la Institución de Control Externo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La cobertura a nivel regional de las noticias emitidas en radio y televisión alcanzó el 
43,5%, mientras que en la provincia de Las Palmas registró el 21,7% y en la de Santa Cruz 
de Tenerife el 34,8%.

E) Otras actividades 

E.1) Tecnologías de la información 

Durante el año 2019, la Audiencia de Cuentas de Canarias, ha continuado realizando ac-
ciones orientadas a promover el empleo intensivo y generalizado de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

El empleo de esta clase de medios electrónicos requiere de la implementación de una 
correcta política de seguridad. Consciente de esta necesidad, durante el ejercicio, se han 
realizado diferentes acciones encaminadas a mantener y mejorar el proceso de adapta-
ción y cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad, cuyo objetivo fue instaurar el 
marco normativo interno así como definir las actuaciones de tipo técnico con el objetivo 
fundamental de adaptarse a la citada norma.

Presencia en medios de comunicación

Televisión

Radio

Digitales

Prensa escrita 160

91

15

10
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El cumplimiento de este marco normativo obligó a la Audiencia de Cuentas de Canarias 
a definir los objetivos y alcance de la administración electrónica. 

Además de la realización de diversas acciones tendentes a la consolidación   del citado 
esquema nacional de seguridad, se han realizado otras, entre las que cabe destacar: 

La renovación de los equipos y las licencias del sistema de Firewall y comunicaciones en-
tre la sede de la Audiencia de Cuentas en Santa Cruz de Tenerife y en la oficina de trabajo 
de Las Palmas de Gran Canaria. Así durante el primer trimestre de 2019 se modernizaron 
los equipos encargados de proteger y gestionar todo el tráfico de acceso a internet. 

Del mismo modo se han introducido mejoras específicas en los equipos, dado que estos 
no daban una respuesta eficiente al análisis masivo de datos, (uso de herramientas de 
análisis profundo, cuadros de mando, programación de inteligencia artificial, etc.). A fin 
de solventar tales problemas, se ha llevado a cabo la modificación interna de algunos 
terminales, modificaciones estas, que supondrán incrementar en un 50% el rendimiento 
efectivo del equipo.

La adquisición de una nueva impresora/fotocopiadora de gran volumen, innovadora en 
la utilización de tecnología más respetuosa con el medioambiente, al reducir al 70% los 
residuos, en un 50% el ruido de trabajo y en un 45% el consumo eléctrico es una más de 
las contribuciones que la Institución hace para proteger el medio ambiente.

Otro de los aspectos relevantes en esta materia fue la actualización completa del Centro 
de Proceso de Datos (CPD) principal de la Audiencia de Cuentas. A tales efectos cabe 
indicar que a lo largo del ejercicio se ha  actualizado el 100% de toda la infraestructura 
tecnológica de dicho CPD situada en la sede oficial, lo que ha permitido renovar el con-
junto de servidores, los nodos de comunicaciones de red local, etc.

En este orden de cosas es importante señalar que el citado CPD, mejora sensiblemente 
las condiciones medioambientales al reducirse el consumo eléctrico en un 50%, el ruido 
profundo en un 40% y una más que sensible reducción de radiación de calor, lo cual su-
pone disminuir la fatiga de los equipos de climatización.

Por otra parte cabe indicar de que a pesar de los importantes esfuerzos realizados en 
cuanto a la actualización del hardware, no ha sido posible completar, a lo largo del ejer-
cicio, el proceso de actualización de sistemas operativos, los cuales mejorarían de forma 
importante el rendimiento y eficacia de los recursos. Con toda probabilidad esta actuali-
zación concluirá a lo largo del ejercicio 2020.
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En relación al cumplimiento de la interoperabilidad, hay que destacar la mayor integra-
ción en software de gestión de registro, que permite que los mismos se anoten en el Re-
gistro Electrónico General con plena validez jurídica según la Ley 39/2015 y se transmitan 
al destino a través del Sistema de Interconexión de Registros, con un formato y estructu-
ra de datos conforme a la Norma Técnica de Interoperabilidad SICRES 3.0.

Respecto a los avances de las relaciones de los órgano de control externo y el Tribunal 
de Cuentas para la rendición de cuentas, se sigue avanzado en la línea de aumentar los 
trabajos colaborativos, a fin de obtener nuevos recursos en el ámbito de la programación 
que se puedan poner a disposición de las instituciones, especialmente en lo referente a 
la gestión de archivos en formato XML.

Igualmente hay que mencionar que la Audiencia de Cuentas continua manteniendo y 
actualizando los procedimientos para seguir prestando el servicio de la emisión de certi-
ficados digitales tanto de persona física como de empleado público.

Por otra parte debe indicarse que en cumplimiento de la normativa del Esquema Nacio-
nal de Seguridad (INES2019), la Audiencia de Cuentas de Canarias, ha cumplido con la 
obligación de informar sobre los niveles de seguridad, renovándose los valores de eva-
luación del cumplimiento al 68% de madurez y al 75% sobre seguridad.

Por último hay que subrayar los avances en relación a la presentación telemática de 
documentos. A este respecto debe indicarse que de un total de 2.855 documentos que 
tuvieron entrada en la Audiencia de Cuentas,  1843 se realizaron de manera presencial 
(en el año anterior fueron 2.086) 842 se llevaron a cabo vía sede electrónica y 170 se 
efectuaron vía sistema de interconexión de registros, lo que supone que el 35,4% se re-
gistraron telemáticamente. 

E.2) Calidad de la gestión 

Dos de los aspectos que la Audiencia de Cuentas de Canarias tiene presentes en la rea-
lización de las funciones que tiene encomendadas, sobre todo la fiscalizadora, y en los 
que pone especial énfasis e interés son: el rigor y la calidad.

A fin de determinar el grado de cumplimiento de tales aspectos, este OCEx, en el mes 
de junio sometió la calidad de su sistema de gestión a una auditoría. La comprobación y 
verificación de la calidad de dicho sistema fue realizada por  la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR), que es una de las más prestigiosas empresas es-
pañola certificadoras de calidad.
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A tales efectos debe señalarse que por décimo año consecutivo la Audiencia de Cuentas 
de Canarias ha renovado la certificación de la AENOR que acredita la eficacia del sistema 
de gestión del órgano de control externo, conforme a los requisitos de la norma de cali-
dad UNE-EN ISO 9001:2008, y que avala la capacidad de este órgano de control externo 
para cumplir con los requisitos legales, reglamentarios y contractuales que son aplica-
bles en cumplimiento de los criterios de la citada norma.

En el informe de auditoría emitido por dicha certificadora, se pone de manifiesto que la 
Audiencia de Cuentas de Canarias ajusta sus actuaciones a lo dispuesto en la normativa 
vigente así como a los estándares de calidad que le son de aplicación, señalándose que 
el sistema de gestión de calidad implementado es eficaz para cumplir los requisitos de la 
norma de referencia, no habiéndose indicado, en consecuencia, ninguna disconformidad.

Como puntos fuertes del sistema, además de los ya recogidos en informes de ejercicios 
anteriores (elevado nivel de transparencia ofrecido a través de su página web, la presen-
cia y difusión de la actividad de control, la adaptación de la institución de control externo 
al esquema nacional de seguridad etc.) el precitado documento señala, la incorporación 
de fiscalizaciones de carácter innovador en el programa de actuaciones, tales como la 
“Fiscalización operativa de la adaptación de los Cabildos Insulares al Cambio Climático, 
ejercicios 2017-2018”, el aumento significativo del número de horas de formación del 
personal, así como el seguimiento de las recomendaciones de anteriores fiscalizaciones 
y uso de la administración electrónica, mientras que como oportunidades de mejora el 
citado informe destaca la necesidad de refrescar la formación-información dada al per-
sonal sobre las herramientas de mejora del propio sistema de gestión de calidad con el 
fin de facilitar y dinamizar su utilización, así como  efectuar el análisis y cierre del anterior 
plan estratégico, antes de aprobar el nuevo.

E.3) Transparencia
 
La entrada en vigor de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y acceso a 
la información pública motivó que las administraciones públicas canarias se viesen en la 
obligación de facilitar a los ciudadanos el acceso a la información sobre las actividades 
públicas realizadas. La Audiencia de Cuentas, como entidad integrante del sector pú-
blico, y aún más si cabe, por la función que la normativa le ha conferido, publica en su 
página web la información precisa de carácter económico, contractual, presupuestaria 
y organizativa. A dicha información se accede de manera rápida y sencilla con tan solo 
cliquear sobre el apartado “transparencia” que se encuentra en el margen derecho su-
perior de la pantalla principal de dicha página web. 

En dicho icono la Audiencia de Cuentas de Canarias, pone a disposición de las institucio-
nes, los investigadores así como la ciudadanía en general amplia información relativa, 
entre otros, a aspectos institucionales, organizativos, retribuciones, convenios y enco-
miendas de gestión o contratos.
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Finalmente hay que señalar que al igual que sucedía en el ejercicio anterior,  en el año 
2019, la Audiencia de Cuentas de Canarias, conforme señala el Ranking Dyntra, (platafor-
ma global colaborativa que tiene como objetivo medir la información pública, la transpa-
rencia y la rendición de cuentas de las instituciones) continua siendo, tras la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, el órgano de control externo de las comunidades autónomas que 
mayor número de indicadores tiene publicado.

Los porcentajes de información publicada en la página web oscilan entre 25% de la infor-
mación económica y presupuestaria y el 100% del open data.

La Audiencia de Cuentas sigue trabajando para mejorar su página de transparencia, a fin 
de incrementar la información disponible y facilitar aún más si cabe el acceso a la misma.

E.4) Protección de datos

Para garantizar el derecho al honor y a la intimidad personal y familiar de los ciudada-
nos, el apartado 4 del artículo 18 de nuestra carta magna dispone que mediante ley se 
limitará el uso de la informática. Consciente de la necesidad de proteger este derecho 
fundamental, nuestro legislador promulgó en el año 1999, la Ley orgánica de protección 
de datos y posteriormente, el reglamento de desarrollo de dicha norma.

No obstante,  la necesidad de reforzar y especificar los derechos de los interesados y 
las obligaciones de quienes tratan y determinan el tratamiento de los datos de carácter 
personal, y sobre todo de adaptar la legislación española a la normativa de la Unión Eu-
ropea, supuso la promulgación del nuevo Reglamento General de Protección de Datos. 
Esta disposición normativa, cuya entrada en vigor tuvo lugar en el mes de mayo de 2018, 
introdujo cambios sustanciales en el marco regulatorio de este derecho fundamental. 

La necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en dicha norma, motivó que la Au-
diencia de Cuentas de Canarias se viese en la obligación de adecuar toda la operativa 
ordinaria de la Institución en esta materia de protección de datos.

En esta línea, entre las medidas tendentes a dotar a este OCEx de un eficiente sistema 
de gestión se realizaron diversas acciones, entre las que cabe destacar: La formación del 
personal de la Institución, la designación de un delegado de protección de datos confor-
me a lo establecido en el artículo 37 del citado reglamento, la elaboración de un registro 
de actividades de tratamiento e identificación de las bases jurídicas que los legitimen, 
el análisis de los riesgos que son inherentes a los tratamientos de datos que la Institu-
ción realiza, identificando potenciales menoscabos sobre los derechos y libertades de 
los interesados así como la verificación de las medidas de seguridad (protección contra 
el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, 
mediante la aplicación de medidas técnicas y organizativas precisas).
Por lo que al delegado de protección de datos se refiere, cabe señalar que la circunstan-
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cia de no contar la Audiencia de Cuentas con personal especializado en esta materia, así 
como la escasez de recursos humanos, motivó que no contratase a una empresa externa 
la realización del tratamiento de las obligaciones legales que en esta materia la normativa 
reguladora atribuye a dicha figura.

E.5) Adecuación de espacios 

A mediados del mes de marzo, atendiendo  a la necesidad de incorporar personal con un 
perfil técnico especializado en sistemas de información, derivado de la cada vez mayor 
presencia de las tecnologías de la información en las administraciones públicas, el Pleno 
de la Audiencia de Cuentas de Canarias acordó modificar la relación de puestos de traba-
jo, incorporando a la misma dos plazas con tal perfil.

Pues bien, la provisión de tales plazas, así como de la creada en el ejercicio anterior para 
el desarrollo de funciones de prevención de la corrupción que corresponde ejercer a 
este órgano de control externo, hizo necesario iniciar en el año en 2019, el análisis re-
lativo a la adecuación de los espacios físicos del inmueble que constituye la sede de la 
Institución. Para la realización de dicho estudio, se contrató a un Gabinete de arquitectos 
especializados en aprovechar y sacarle el máximo partido a la superficie disponible, con 
el objetivo último de habilitar los necesarios para el personal de nuevo ingreso sin me-
noscabo de las condiciones en que se hallan los actuales efectivos reales siempre dentro 
de la normativa aplicable.

En la oficina de trabajo de Las Palmas de Gran Canaria asignada al área de Comunidad 
Autónoma, se ha ampliado la superficie disponible  sin coste económico, a través de una 
cesión por parte del Gobierno de Canarias. Se trata de un local contiguo a nuestras ins-
talaciones de aproximadamente 70 m2. 

E.6) Sostenibilidad medioambiental 

Aunque por su actividad la Audiencia de Cuentas de Canarias no tiene un significativo 
impacto en el medio ambiente, como institución pública de control asume un papel de 
ejemplaridad en todos los ámbitos, entre los que se encuentra el medioambiental.
 
La Audiencia de Cuentas de Canarias, desde hace algunos años, viene adoptando me-
didas tendentes a contribuir  a la sostenibilidad del planeta. Es en los últimos ejercicios 
cuando, además de implementar políticas, y realizar acciones, ha considerado que la 
mejor manera de  fomentar la preservación del medio ambiente, es rindiendo cuentas 
de las actividades que en este entorno realizan.
 
Así, en el presente ejercicio además de seguir apostando por el reciclaje de papel, pro-
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ductos informáticos, etc. ha realizado diferentes acciones, entre las que cabe destacar el 
estudio de la optimización energética de las instalaciones de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, que incluye, por la superficie de techo disponible, una pequeña instalación de 
paneles solares en la terraza de la sede en Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, se ha eliminado el uso de vasos y botellas plásticas de un solo uso en la sede 
de la Institución y en la oficina de Las Palmas de Gran Canaria, utilizando garrafas reuti-
lizables de agua con dispensador, vasos de papel, jarras de cristal o botellas no plásticas 
del propio personal para su uso individual.
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CAPITULO III 

RECURSOS HUMANOS 

A) Plantilla 

Para el desarrollo de las atribuciones que la Ley le confiere, la Audiencia de Cuentas de 
Canarias dispuso a lo largo del ejercicio 2019 de una plantilla integrada por un total de 47 
empleados públicos. La distribución del personal en puestos activos a 31 de diciembre es 
la que se muestra en el siguiente cuadro.

DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL

GRUPO/SUBGRUPO FUNCIONARIO LABORAL EVENTUAL TOTAL

A1 25 0 0 25

A2 6 0 0 6

C1 11 0 1 12

GRUPO III 0 1 0 1

GRUPO IV 0 3 0 3

Tal como se puede observar el número de funcionarios de carrera pertenecientes al Gru-
po A1 es el más numeroso, representando algo más de un 53,2% del total. El detalle de 
este grupo es el que se indica a continuación:

Veintidós de sus miembros son técnicos auditoría, dos son letrados y uno es un técnico 
de administración general, todos ellos están en posesión de la titulación universitaria 
que, de conformidad con la normativa aplicable se exige para el ingreso en los diferentes 
cuerpos y escalas.

Le siguen en importancia numérica, los funcionarios pertenecientes al grupo C1 con una 
representación del 25,5%. Este grupo comprende al personal perteneciente al cuerpo de 
administrativos, de los que seis están adscritos a las unidades de fiscalización.

Por otra parte debe señalarse que, a 31 de diciembre de 2019, la Audiencia de Cuentas 
de Canarias en su relación de puestos de trabajo, contaba con 53 plazas, de las cuales 6 
se encontraban vacantes. 
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De estas, cinco estaban reservadas a funcionarios del grupo A1 mientras que la restante 
corresponde a una plaza del grupo A2. La distribución del personal por áreas es la que se 
recoge en el cuadro siguiente. 

Distribución del personal por áreas

B) Formación 

Uno de los activos más importantes que tiene la Audiencia de Cuentas de Canarias es 
su personal. El objetivo esencial  de la Institución es que, para que realizar su actividad 
fiscalizadora con rigor y calidad, se encuentre adecuadamente formado. Por ello, anual-
mente, se fomenta la asistencia a cursos, jornadas o seminarios relacionadas con la acti-
vidad fiscalizadora, organizando directamente las actividades formativas, o suscribiendo 
acuerdos y convenios con organizaciones dedicadas exclusivamente a la formación de 
personal de los OCEx.

ÁREAS GRUPO A1 GRUPO A2 GRUPO C1 PERSONAL LABORAL
Grupo III Grupo IV

Ayuntamientos 6 2 1 0 0

Cabildos Insulares 4 1 2 0 0

Comunidad Autónoma 5 2 1 0 0

Entes autonómicos 
dependientes y UU.PP. 5 1 1 0 0

Gabinete de la Presidencia 2 0 3 0 0

Secretaria General 3 0 4 1 3
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A tales efectos debe indicarse que este OCEx a fin de fomentar la formación del personal 
técnico a su servicio renovó el convenio de colaboración con la Fundación para la Forma-
ción e Investigación de la Auditoría (FIASEP) entidad especializada en auditoría del sector 
público, formación y procedimientos de trabajo, lo que ha permitido que dicho personal 
haya podido asistir a las acciones formativas realizadas por la citada fundación.

Del mismo modo hay que señalar que la Audiencia de Cuentas, junto con el resto de los 
órganos de control externo del estado español y el Tribunal de Cuentas suscribieron un 
convenio con el Instituto Nacional de Administración Pública y con el Instituto de Estu-
dios Fiscales  dirigido a la formación de los auditores y  personal técnico en evaluación 
de políticas y programas públicos. A la primera edición del curso que se inició a principios 
del mes de septiembre, asistieron dos técnicos de auditoria de la Audiencia de Cuentas. 
Estamos ante una apuesta de los órgano de control externo y del Tribunal de Cuentas 
al considerar que la evaluación de programas y políticas públicas, es un elemento clave 
para la gobernanza del sector público, y que deben avanzar hacia fiscalizaciones que 
contengan un enfoque de tipo evaluador cuando realicen fiscalizaciones de eficacia, efi-
ciencia y economía de una política pública.

En el cuadro siguiente se recogen las acciones formativas realizadas por el personal de la 
Institución durante del ejercicio 2019. 
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Acción formativa ejercicio 2019.

ACCION FORMATIVA ENTIDAD
ORGANIZADORA ASISTENTES HORAS

La Auditoria en entornos de 
Administración electrónica. 
La Auditoría de Sistemas de información

Audiencia de Cuentas de Canarias 27 243

Auditoria de Entornos informatizados. 
Evaluación del entorno tecnológico

Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas 1 4

Jornada sobre redacción de informes de 
auditoría FIASEP 4 24

Jornada sobre administraciones públicas 
inteligentes ESMARTCITIES2019 
repensando el futuro

Ayuntamiento de La Laguna 2 8

Técnicas de minería de datos y Bussines 
Intelligence Instituto de Estudios Fiscales 1 20

Jornada sobre el nuevo Estatuto de 
Autonomía de Canarias ICAP 1 10

Certificados electrónicos (Conceptos 
Básicos y Procedimientos de Registro) FNMT 1 10

Jornada de Intercambio sobre 
Evaluación de Políticas Públicas, Foro 
Sobre la Evolución de los Servicios 
Públicos, Taller Registro Intereses de 
Altos Cargos

Gobierno de Canarias 2 6

Novedades y aspectos principales de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público

Audiencia de Cuentas de Canarias 15 75

Lenguaje inclusivo en los documentos 
parlamentarios y administrativos del 
Parlamento de Canarias

Parlamento de Canarias 3 9

Aplicaciones en funciones básicas en 
el Excel Audiencia de Cuentas de Canarias 10 60

Auditoría de la Ejecución Presupuestaria FIASEP 1 40
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Curso Práctico de fiscalización de la 
contratación administrativa Audiencia de Cuentas de Canarias 30 280

Las fases de preparación y adjudicación 
de los Contratos Públicos FIASEP 1 40

Jornada sobre Auditoría Operativa FIASEP 1 6

Curso General de contabilidad pública FIASEP 1 60

Jornada sobre adaptación de la ACC a la 
normativa de protección de datos ACC 41 82

Taller práctico sobre aplicación del 
contrato menor en la Administración 
Local

FECAM 7 28

XVIII Jornadas Técnicas sobre el control 
externo de los Fondos de la Unión 
Europea

Tribunal de Cuentas Europeo 2 16

Taller Práctico sobre la Plataforma de 
Contratación Pública. La Plataforma 
de Contratación del Sector Público 
(PLACSP)

FECAM 2 16

Aplicación de funciones básicas de Excel. 
Avanzado 1 Audiencia de Cuentas de Canarias 18 72

XIII Encuentros Técnicos de los órganos 
de control externo 2019

Sindicatura de Cuentas de 
Valencia 12 120

I Congreso sobre Control Interno Local Diputación de Badajoz e IGAE 1 12

La regulación del Control Interno en las 
EELL: Análisis del R/D 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entida-
des del SPL

FIASEP 3 90

Auditoría Informática. Evaluación del 
entorno tecnológico en entornos 
informatizados en la Auditoría de 
Cuentas

Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas 2 8

Gestión Presupuestaria en las EE.LL. FIASEP 3 120

Evaluación de políticas y programas 
públicos ICEX/IEF/INAP 2 168
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De conformidad con lo reflejado en el cuadro precedente, hay que señalar que el perso-
nal al servicio de la Audiencia de Cuentas de Canarias recibió a lo largo del ejercicio un 
total de 1627 horas de formación, lo que supone que cada funcionario ha recibido una 
media de 34,62 horas. En comparación con el ejercicio anterior, el número de horas se 
incrementó en un 33,14 %.

C) Pirámide de edad 
El siguiente gráfico muestra, por rangos, las edades del personal que prestaba servicios 
en la Audiencia de Cuentas de Canarias a 31 de diciembre de 2019. En el mismo se puede 
apreciar que el 63,83 % tiene una edad superior a los 51 años, poniéndose de manifies-
to que se trata de un colectivo de profesionales con un alto nivel de experiencia en el 
ámbito de la auditoría pública y que ha desarrollado toda o la mayor parte de su carrera 
profesional en la Audiencia de Cuentas de Canarias.

En cuanto a los técnicos de auditoría jefes de área se refiere, debe indicarse que el 33,33%, 
tiene entre 60 y 65 años, lo que supone que las cúpulas de los equipos,  en un plazo no 
superior a dos años, comenzarán a experimentar significativas renovaciones. Del mismo 
modo hay que señalar que del 66,66% restante, el 33,33% tiene edades comprendidas en-
tre los 55 y los 59 años, mientras que el rango de edad del resto, oscila entre 50 y 54 años.

Personal por grupos de edad

38-45

46-50

51-55

56-60

61-65 10,64 %

23,40 %

29,79 %

23,40 %

12,77 %
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C.1) Prevención de riesgos laborales 

Al objeto de fomentar la mejora de la seguridad y salud del personal al servicio de la Ins-
titución en el trabajo mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades 
necesarias para prevenir los riesgos derivados de las condiciones del trabajo, el Pleno de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, adoptó la decisión de contratar con una empresa exter-
na  la realización de tales servicios. La adopción de esta medida, contribuyó de manera con-
siderable, a que el servicio relativo a la prevención de riesgos en el trabajo experimentase 
importantes mejoras en aspectos tales como, las condiciones ambientales en ergonomía, 
la carga física y/o mental, o  la evaluación de los riesgos de accidentes de trabajo.

C.2) Acción social

Con la finalidad de dispensar una adecuada protección para el personal al servicio de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias ante determinadas carencias y situaciones a las que 
pueden estar expuestos a lo largo de su trayectoria profesional y que no están cubiertas 
por el sistema general de la Seguridad Social, el Pleno de la misma adoptó algunas de-
cisiones de acción social que redundan en beneficio de su personal. Entre las  medidas 
implementadas cabe destacar las referidas  a la adquisición, en su caso, de prótesis audi-
tivas, de fonación, ortopedia, gafas graduadas, etc.

Del mismo modo debe indicarse que el Pleno de la Institución adoptó, de manera unáni-
me, que el personal que presta sus servicios en la misma pudiera beneficiarse de algunas 
de las mejoras de las que dispone el personal al servicio del Parlamento de Canarias.

Técnicos de auditoria jefe (edades)

50-54 (2 TAJ)

55-59 (2 TAJ)

60-65 (2 TAJ)
33,33 % 33,33 %

33,33 %
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D) Política de igualdad 
(Porcentaje de hombres y mujeres que trabajaron en la ACC a lo largo del ejercicio). 

El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres son aspectos que consagra la Constitución española. 

La Audiencia de Cuentas de Canarias, como administración pública que es, está obligada 
a respetar tales principios y así lo viene haciendo desde su creación. 

En el siguiente gráfico se muestra la proporción de hombres y mujeres que a 31 de di-
ciembre de 2019 se encontraban prestando servicios en la Institución.

De acuerdo con los datos mostrados en el gráfico, podemos afirmar que en la Audiencia 
de Cuentas el 59,57 % del personal que a 31 de diciembre de 2019 prestaba servicios, 
está formado por mujeres y que si bien en las jefaturas de servicio (se incluyen los ser-
vicios jurídicos y régimen interior) el número de funcionarios que las desempeñan son 
hombres (6), superior a las desempeñadas por mujeres (3), los puestos intermedios es-
tán ocupados mayoritariamente por mujeres (doce de dieciséis).

Empleados públicos

Hombres

Mujeres

Jefes de Área
Letrados

Técnicos 
de auditoria

Técnicos 
de Gestión

Advos.
asimilados

Ordenanza 
o asimilado

Total

59,57%

0,00%
4,26%4,26%

25,53%

6,38%

40,43%

6,38%

23,40%

8,51%8,51%
12,77%
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CAPITULO IV 

RELACIONES INSTITUCIONALES 

A) Relaciones con el Parlamento de Canarias 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, regula-
dora de la  Audiencia de Cuentas de Canarias, las relaciones entre esta institución y el Par-
lamento de Canarias, se canalizarán a través de la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 

A lo largo del ejercicio objeto de la presente memoria, el presidente de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias compareció ante dicha comisión parlamentaria en una ocasión, al 
objeto de informar oralmente respecto a las actuaciones fiscalizadoras llevadas a cabo. 
El número total de informes de fiscalización presentados por el máximo representante 
de esta Institución fiscalizadora ascendió a cuatro. 

A tales efectos debe indicarse que el hecho de que el presidente la Institución haya com-
parecido ante la Comisión de Presupuesto y Hacienda del Parlamento de Canarias en tan 
solo una ocasión, tiene su origen por una parte, en la celebración de elecciones autonó-
micas y las consecuencias que ello supuso respecto a la constitución de los diferentes ór-
ganos del Parlamento, entre ellos, la de la propia Comisión de Presupuestos y Hacienda 
y por otra, la necesidad de discutir y aprobar la ley de presupuestos antes de finalizar el 
ejercicio tal como dispone la normativa reguladora en la materia.

Del mismo modo hay que señalar que con el objetivo de presentar ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda los informes de fiscalización remitidos y pendientes de realizar 
tal trámite, los presidentes de la Audiencia de Cuentas y de la citada Comisión,   ante el 
retraso acumulado, impulsaron la fijación de un calendario para la presentación y debate 
de los informes de fiscalización.  Fruto de estas conversaciones, se refleja en el hecho 
de que en el primer trimestre del ejercicio 2020, el presidente ha comparecido ante la 
Comisión en cuatro ocasiones.

La relación de los informes presentados y las fechas de las sesiones en que tuvo lugar la 
presentación de los mismos en la citada comisión, así como, su fecha de aprobación, es 
la que figura a continuación:
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Informes presentados

FECHA INFORMES PRESENTADOS FECHA DE 
APROBACIÓN 
POR EL PLENO

9/01/19 Fiscalización de la contratación de derivados financieros por parte de los 
ayuntamientos, ejercicios 2009-2014. 15/12/16

9/01/19
Fiscalización del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por la 
Audiencia de Cuentas de Canarias relativas a la gestión de las ayudas en-
marcadas en la prestación canaria de inserción (PCI), período 2014-2015

14/11/2017

9/01/19 Fiscalización del sector público local, ejercicio 2015. 14/11/2017

9/01/19
Fiscalización de la ejecución de las medidas de extinción de entes con 
motivo de la reestructuración del sector público de la comunidad 
autónoma de Canarias.

21/12/2017

Así mismo, en el siguiente gráfico se recoge la evolución de los informes de fiscalización 
presentados por el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, desde 2010 a 2019.

Los datos reflejados en el gráfico anterior, muestran un importante descenso, tanto en 
número de comparecencias como en el de informes presentados. En ambos casos la ac-
tividad se sitúa a niveles inferiores a los del año 2010. 

También en este ámbito es importante destacar que finales del mes de julio, el nuevo 
presidente del Parlamento de Canarias, Excmo. Sr. D. Gustavo Matos Expósito, con mo-
tivo de su toma de posesión, visitó las dependencias de la Audiencia y departió con los 
miembros del Pleno y con los funcionarios del órgano de fiscalización.

Evolución informes presentados

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

4

13

6

14
13

15

1313

10
9

1

4

2
333

2
3

5
4

COMPARECENCIAS Nº INFORMES
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Finalmente, debe indicarse que a principios del mes de agosto, en el marco de colabora-
ción que debe existir entre la Audiencia de Cuentas y el Parlamento de Canarias, los pre-
sidentes de ambas instituciones se reunieron en la sede de la Asamblea legislativa a fin 
tratar posibles mejoras del trabajo que realiza este órgano de control externo, valorando 
la posibilidad de que ambas instituciones trabajen de manera conjunta el seguimiento 
de las recomendaciones realizadas en los informes de fiscalización, la prevención de la 
corrupción o el empleo intensivo del big data, con el convencimiento de las mejoras en 
exhaustividad que permitirá esta herramienta.

B) Relaciones con el Tribunal de Cuentas 

La Ley 4/1989, de 2 de mayo, reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, dispo-
ne en su artículo 19 que los informes de fiscalización, una vez aprobados por el Pleno de 
la Institución, son elevados al Parlamento de Canarias, remitidos al Tribunal de Cuentas 
y publicados en el Boletín Oficial de Canarias. 

Por su parte, el artículo 17.1 de la mentada norma señala que si en el ejercicio de la fun-
ción fiscalizadora, la Audiencia de Cuentas de Canarias advirtiera la existencia de hechos 
indiciarios de responsabilidad contable, trasladará sin dilación el asunto al Tribunal de 
Cuentas, a efectos de su posible enjuiciamiento. 

En este orden de cosas debe indicarse que para hacer efectivo el mandato normativo 
citado en los párrafos precedentes, esta Institución, a través de su presidente, remite al 
Tribunal de Cuentas todos los informes de fiscalización aprobados por el Pleno, con una 
doble finalidad: coordinar su actividad con la del supremo órgano fiscalizador y realizar, 
por parte de este, el enjuiciamiento de todos aquellos hechos de los que se deriven indi-
cios de responsabilidad contable. 
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Al objeto de reforzar esta coordinación y dado que en el ejercicio del enjuiciamiento de 
la responsabilidad contable interviene, en todo caso, el Ministerio Fiscal, en virtud del 
protocolo de actuación suscrito, en el mes de febrero 2015, entre el presidente de la Au-
diencia de Cuentas y el Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal de Cuentas, además de 
remitir todos los informes de fiscalización al Tribunal de Cuentas, se envían también a la 
Fiscalía ante dicho Tribunal, advirtiendo en el oficio de remisión los hechos que, a juicio 
de la Audiencia de Cuentas, pudieran ser indiciarios de tal responsabilidad. 

El siguiente cuadro comprende tanto las denuncias formuladas por terceros, como los 
informes de fiscalización aprobados por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
remitidos al Tribunal de Cuentas y en los que, al menos, se han incoado actuaciones pre-
procesales, además de las actuaciones realizadas por el citado Tribunal en el ejercicio de 
su potestad enjuiciadora.

INFORMES/DENUNCIAS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL  TCu.

1

Informe de fiscalización de la gestión 
del Ente Público Radiotelevisión Canaria 
desde el año 2011 hasta el cierre del 
ejercicio 2013, con un apartado especí-
fico de fiscalización de todos los contra-
tos suscritos entre el Ente Público y las 
empresas del sector audiovisual para la 
producción de programas y servicios.

	� Diligencias preprocesales 142/18
	� Diligencia Preliminar B-1/190
	� Auto de archivo 17/10/19

2
DENUNCIA  presentada por persona fí-
sica, poniendo de manifiesto presuntas 
irregularidades cometidas por la FECAM

	� Acuerdo de traslado al Ministerio Fiscal y al órgano jurisdic-
cional competente.

3
Denuncia formulada por el alcalde-
presidente del ayuntamiento de la Oliva 
poniendo de manifiestos ciertos hechos 
indiciarios de infracción legal en rela-
ción a la urbanización Corralejo Playa.

	�  Remisión de documentación aportada a la sección de eN-
juiciamiento del Tribunal de Cuentas y a la fiscalía ante dicho 
Tribunal así como al TSJC y al juzgado de instrucción decano de 
Puerto del Rosario.
	�  Comunicado de la Fiscalía del traslado de los hechos a la 

fiscalía provincial de Las Palmas y a la fiscalía especial de repre-
sión de los delitos económicos relacionados con corrupción y 
la criminalidad.
	�  Comunicación del Tribunal de Cuentas relativo a la tramita-

ción interna de la denuncia.Auto de archivo 23/01/18
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4

Denuncia formulada por el presidente 
del Cabildo de Lanzarote remitiendo la 
moción de urgencia de determinados 
grupos corporativos, en relación a las 
subvenciones de bienes acogidos al REA 
y de las ayudas al transporte marítimo y 
aéreo de/o hacia las Islas Canarias.

	� Acuerdo de traslado a la sección de Fiscalización del Tribu-
nal de Cuentas.

Del mismo modo, en este ámbito de colaboración y coordinación entre las instituciones 
de control, es importante resaltar que tanto el presidente como los consejeros/as audito-
res/as de la Audiencia de Cuentas de Canarias asistieron a diversas reuniones celebradas 
entre el Tribunal de Cuentas y los OCEx.

Así, a principios del mes de junio, el presidente de la institución, asistió a la primera confe-
rencia anual de los presidentes de los OCEx y el presidente del Tribunal de Cuentas, que se 
celebró al objeto de coordinar las actuaciones de tales instituciones. Entre los asuntos de 
mayor relevancia que fueron tratados en dicha reunión destacan: el estado de ejecución 
de las fiscalizaciones correspondientes al programa de actuaciones para el ejercicio 2019 
que se estaban o están realizando de manera coordinada, la evolución de los niveles de 
rendición de las entidades públicas, la homogeneización de los criterios y procedimientos 
que hubo de aplicarse en la fiscalización de los procesos electores celebradas a lo largo 
del ejercicio objeto de la presente memoria, así como la intensificación del uso de las 
tecnologías de la información (implantación y mejora de herramientas electrónicas que 
permitan agilizar los procedimientos fiscalizadores) o la colaboración, a nivel técnico, en 
actuaciones que posibiliten la puesta en común de los resultados de fiscalizaciones de 
especial interés o más novedosas, así como de prácticas y manuales de fiscalización, etc.
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Por su parte, la Consejera Auditora del Área de Cabildos Insulares, en representación de 
esta Área y de la de Ayuntamientos, los días seis y siete de junio, se trasladó a la ciudad 
de Alicante al objeto de participar en las reuniones que las Comisiones de Coordina-
ción de Corporaciones Locales y de Coordinación de la Plataforma, entre el Tribunal de 
Cuentas y los órgano de control externo, celebraron en dicha localidad y en la que, entre 
otros, se trataron; por una parte y en cuanto a la primera de las comisiones se refiere, 
temas referidos a la propuesta de instrucción sobre control interno, la renovación de 
convenios bilaterales, o el estado de las fiscalizaciones derivadas del programa anual. 
En cuanto a las materias tratadas por los miembros de la segunda de las comisiones, 
cabe destacar, entre otros: La integración de la plataforma de rendición de cuentas con 
la plataforma de notificaciones del Estado (NOTIFICA), el diseño y desarrollo del módulo 
de control interno o la rendición de cuentas de las fundaciones locales en formato XML.

Por su parte, a mediados del mes de noviembre, la Consejera Auditora del área de Entes 
autonómicos dependientes y universidades asistió, en representación de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, a la reunión anual de la Comisión de Coordinación de Comunidades 
Autónomas del Tribunal de Cuentas y los OCEx que se celebró en la sede del Consello de 
Contas de Galicia,  en la ciudad de Santiago de Compostela. El objeto de la reunión fue 
impulsar la colaboración mutua en las labores de fiscalización de la gestión económico-
financiera del sector público autonómico, poner en común los trabajos desarrollados, 
aunar criterios y fortalecer la coordinación de las actuaciones fiscalizadoras relativas a 
las administraciones autonómicas.

En la reunión, entre otras cuestiones, se examinaron por una parte, los informes de fis-
calización relativos a los procesos de extinción de las entidades dependientes de las co-
munidades autónomas como consecuencia de la reestructuración de su sector público, 
efectuados de manera conjunta por las Instituciones de control externo mientras que 
por otra se abordaron diferentes asuntos en relación a trabajos de fiscalización relativos 
a la aplicación de la Ley de Dependencia por parte de las Comunidades Autónomas, y a 
la implantación de la contabilidad analítica en las universidades públicas.
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Asimismo, por esta área, técnicos de la Audiencia de Cuentas han asistido a diferentes 
reuniones de coordinación con el Tribunal de Cuentas para la verificación de los gastos 
de las elecciones a los parlamentos autonómicos celebradas en 2019 para aunar criterios 
de fiscalización y a reunión para analizar el estado de la contabilidad analítica de obligada 
implantación en las Universidades.

También en el mes de noviembre la Consejera Auditora del Área de Cabildos Insulares, 
participó en la reunión de las Comisiones de Coordinación del Tribunal de Cuentas y los 
OCEx de las comunidades autónomas en el ámbito local y sobre la Plataforma de Ren-
dición de Cuentas, en las que se debatió sobre las distintas actuaciones encaminadas a 
reforzar la colaboración en el control del sector público local y sobre la mejora de la ren-
dición de cuentas y de su fiscalización.

Entre los temas analizados se encuentran los relativos a la situación de las fiscalizaciones 
sobre el sector público local que están llevando a cabo tanto por el Tribunal de Cuentas 
como por los OCEx, así como las propuestas para ser incluidas en sus programas o planes 
de fiscalización para el año 2020. Asimismo, se presentó, el contenido de la propuesta de 
modificación de las instrucciones del Tribunal de Cuentas sobre la rendición de las cuen-
tas generales y sobre remisión de información relativa al ejercicio del control interno de 
las entidades locales,  debatiéndose también respecto a la emisión de requerimientos 
conminatorios a las entidades locales que no han remitido la información preceptiva en 
materia de control interno.

En relación con la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales hay que 
señalar que, los miembros de dicha comisión, debatieron los nuevos desarrollos de la 
Plataforma y su utilización para la remisión, por los órganos de la administración local, 
de aquellos hechos que pudieran ser constitutivos de responsabilidad contable, para su 
traslado a la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas.
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Finalmente señalar que el presidente de la Audiencia de Cuentas, el 26 de noviembre se 
reunió en la sede del Tribunal de Cuentas, con la presidenta de dicha Institución y con sus 
homólogos de los órganos autonómicos de control externo en la que además de poner 
en común las previsiones de los programas de actuación para el ejercicio 2020 en los que 
se apuesta por fiscalizaciones receptivas a las demandas ciudadanas, se debatió sobre la 
necesidad de seguir impulsando la aplicación de las TIC´s en las actuaciones fiscalizado-
ras, se llevó a cabo la valoración de la reducción de los niveles de rendición en plazo de 
las cuentas de las corporaciones locales, se examinó la situación en la que se encontra-
ban las actuaciones fiscalizadoras desarrolladas en el ámbito de la colaboración entre los 
órgano de control externo y el Tribunal de Cuentas y se estudió reforzar la cooperación 
institucional en las áreas de formación de personal, intercambio de experiencias y las 
buenas prácticas fiscalizadoras.

C) Relaciones con otros Órganos de Control Externo 
Durante del año 2019, la Audiencia de Cuentas de Canarias participó en diversas reu-
niones con sus homólogos autonómicos para tratar temas de interés común. La ma-
yoría de los asuntos debatidos se llevaron a cabo en el marco de la Conferencia de 
presidentes de los OCEx.

A tales efectos hay que señalar que a comienzos del mes de junio tuvo lugar en Zaragoza 
la primera reunión anual de la Conferencia de presidentes de la Asociación de Órganos 
de Control Externo Autonómicos en la que se acordó suscribir un convenio de formación 
con el Instituto de Estudios Fiscales y el Instituto Nacional de Administración Pública para 
el desarrollo del curso “Evaluación de Políticas y Programas Públicos” en el que también 
participa el Tribunal de Cuentas y que comenzó en el mes de septiembre. 
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La finalidad de dicha iniciativa es formar a los auditores de los órganos de fiscalización 
autonómicos y del Tribunal de Cuentas en las últimas técnicas para evaluar la eficacia y la 
eficiencia de los programas y las políticas públicas a los que se asignan los recursos presu-
puestarios y determinar si se han cumplido o no los objetivos previstos. Asimismo se acor-
dó unir esfuerzos para avanzar en el acceso a las plataformas y bases de datos de contra-
tación del sector público y otras similares y así facilitar la realización de las fiscalizaciones.

En este marco  de las relaciones con los órganos de control externo, la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, en el mes de octubre participó en los XIII Encuentros Técnicos de 
los OCEx 2019, que tuvieron lugar en Valencia. A dicho evento asistieron el presidente y 
las Consejeras-Auditoras de las áreas de Cabildos Insulares y Entes autonómicos depen-
dientes y universidades. En dichas jornadas participaron como ponentes, los técnicos de 
auditoria del Gabinete de la Presidencia, D. Francisco Socorro Alemán y D. José Manuel 
Pérez Lema quienes respectivamente disertaron sobre el “Lenguaje de los informes des-
de la narración a la evaluación” y “El papel de los órgano de control externo, en materia 
de contratación pública,  prevención de la corrupción y administración electrónica”, los 
técnicos de auditoria del área de Cabildos insulares, D. José Agustín Melián Hernández y 
Dña. Cristina Dekany Bruno, que expusieron el resultado del trabajo de fiscalización ope-
rativa de la adaptación de los cabildos insulares al cambio climático; el técnico de gestión 
de auditoria del área de Ayuntamientos, D.  Jorge Balaguer de la Riva cuya comunicación 
trató de la utilización de datos de la Plataforma de Rendición de Cuentas como acelera-
dor digital de las instituciones de control externo y el responsable de la unidad informá-
tica de la Institución D. Eduardo Noda Meneses, que abordó la nueva metodología en la 
auditoría desde el pensamiento de la inteligencia artificial.
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En junio, el personal de la audiencia de cuentas se desplazó a Luxemburgo para asistir a 
XVIII Jornadas Técnicas sobre el control externo de los fondos de la UE organizadas por el 
Tribunal de Cuentas Europeo, en la que también participaron auditores de otros órganos 
de control externo y del Tribunal de Cuentas del Estado. En este foro se dio a conocer la 
línea metodológica implantada por el Tribunal de Cuentas de la UE y la identificación de 
buenas prácticas en la auditoría, incidiendo en especial en los controles de calidad de 
los trabajos. Igualmente, el personal desplazado tuvo la oportunidad de conocer la labor 
realizada por otras instituciones europeas como el Banco Europeo de Inversiones, el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea y el Mecanismo Europeo de Estabilidad. La Audien-
cia de Cuentas de Canarias mantiene una relación muy fluida con el Tribunal de Cuentas 
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Europeo, con el que colabora habitualmente en la organización de sesiones formativas.
En el mes de noviembre, el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias asistió a  
la  segunda reunión anual de la Asociación de Órganos de Control Externo Autonómicos 
(ASOCEX) que tuvo lugar en Madrid, y donde los presidentes de los respectivos órgano 
de control externo valoraron el desarrollo del curso sobre “Evaluación de Políticas y Pro-
gramas Públicos” (iniciado en el mes de septiembre) así como también la posibilidad de 
elaborar programas de intercambio y estancias temporales del personal técnico de fis-
calización entre los distintos OCEx. En dicha reunión, además, se designó al Consello de 
Contas de Galicia como órgano responsable para llevar a cabo la organización de los XIV 
Encuentros Técnicos, abordándose además otros temas de interés común, como el plan 
de adaptación de las Guías de Fiscalización a las NIA-ES-SP, propuesto por la Comisión 
Técnica, así como la valoración de las encuestas sobre su aplicación en los OCEx.

Asimismo, en los meses de octubre y diciembre, el presidente de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, junto con otros presidentes de los órgano de control externo, asistió al acto 
de toma de posesión de D. Antonio M. López Hernández, que fue reelegido presidente 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía y de D. Vicent Cucarella Tormo, también reelegido 
como síndic major de la Sindicatura de Comptes Valenciana.

D) Relaciones con otras entidades 
Durante el año 2019, como en años precedentes, la Audiencia de Cuentas de Canarias 
ha tratado de cooperar y colaborar con organizaciones, tanto públicas como privadas, 
llevando a cabo diversas acciones, no solo con el fin de contribuir a mejorar la gestión de 
fondos públicos o conseguir mayores niveles transparencia de las cuentas públicas, sino 
también tratando de acercar la labor de la misma a la sociedad o estableciendo canales 
para mejorar la formación de su personal. 
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Así, en el mes de enero, el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias y los Co-
legios Oficiales de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de Las 
Provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife (COSITAL) suscribieron un convenio de 
colaboración para la fiscalización de la actividad económica-financiera del sector público 
local de la Comunidad Autónoma de Canarias, la evaluación de políticas públicas y la for-
mación del personal de la ACC y administraciones locales.

A mediados del mes de marzo, la Audiencia de Cuentas de Canarias y los Colegios Oficia-
les de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de las Provincias de 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife (COSITAL) mantuvieron un encuentro de trabajo, en 
el marco del convenio de colaboración al que hacíamos referencia en el párrafo anterior.

En ese mismo mes, el presidente de la Institución, junto con la consejera-auditora del 
Área de Otros Entes Públicos y un funcionario adscrito a dicha área asistió en Madrid, a 
las jornadas sobre Ética e integridad, organizadas por la Fundación FIASEP de la que la 
Audiencia de Cuentas es miembro.

A finales del citado mes, la Audiencia de Cuentas de Canarias y la FECAM renovaron el 
convenio de colaboración suscrito (hasta el 2 de octubre de 2020), con el objetivo de 
llevar a cabo un trabajo conjunto en actividades de interés común y fomentar, en las en-
tidades locales asociadas y en la ciudadanía, la cultura de la transparencia y la rendición 
de cuentas en el área municipal. Con la firma de este convenio ambas Instituciones se 
comprometieron a cooperar en la mejora de la gestión económica, financiera y contable 
de los recursos públicos.
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El 25 de abril, el  Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias, participó como po-
nente en las Jornadas de Intercambio sobre Evaluación de Políticas Públicas, enmarcada 
en el proyecto GobAB que tiene como objetivo el desarrollo de capacidades y recursos 
evaluativos para contribuir al reforzamiento de la función de evaluación en Canarias.

A finales del mes de julio, el nuevo Presidente del Parlamento de Canarias, D. Gustavo Ma-
tos Expósito, con motivo de su toma de posesión, se reunió con los miembros del Pleno 
de la Audiencia de Cuentas de Canarias y con los funcionarios del órgano de fiscalización.
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CAPÍTULO V

EL PRESUPUESTO DE LA AUDIENCIA  
DE CUENTAS DE CANARIAS PARA 2019
A) Evolución del Presupuesto de Gastos (2018-2019)
El presupuesto inicial de gastos de la Audiencia de Cuentas de Canarias para el ejercicio 
2019 ascendió a la cantidad de 4.803.880 euros, lo que supone un incremento de un 
3,93% (188.803 euros) con respecto al ejercicio 2018. 

En la línea seguida en años precedentes estamos, nuevamente en presencia de un presu-
puesto de contención del gasto público, que se realiza dentro de un marco de austeridad 
presupuestaria y cuya finalidad es, en la medida de lo posible, ajustar las previsiones de 
gastos de los capítulos I y II y VI a las necesidades reales. En este sentido debe indicarse que 
el único incremento que se ha producido ha afectado a los créditos del capítulo I “Gastos 
de Personal” dado que el resto de capítulos, tal como se indica en los siguientes párrafos, 
no han experimentado modificación alguna respecto al presupuesto del ejercicio anterior.

A tales efectos debe indicarse que los aspectos más relevantes del Presupuesto de Gas-
tos del ejercicio 2019, respecto al del ejercicio 2018, se concretan en:

Capítulo I, “Gastos de Personal”.

La cifra que figura en el capítulo I del presupuesto de gastos para el ejercicio objeto de la 
presente memoria, se incrementó, con respecto al presupuesto del ejercicio anterior en 
188.803 euros (un 4,95%), elevándose ésta a 4.006.587 euros. El incremento en los cré-
ditos para gastos de personal, derivan, por una parte, del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Ministros en fecha 13 de julio de 2018, en virtud del cual se decidió incrementar 
las retribuciones del personal al servicio de las administraciones públicas en un 0,25%, lo 
que conllevó asimismo un aumento de los créditos consignados para atender los gastos 
de la seguridad social y por otra, por la creación por acuerdo del Pleno de la Audiencia 
de Cuentas de Canarias de crear dos nuevas plazas de Grupo A, de Técnicos de Auditoría 
de Sistemas, necesarias ante la realidad formulada por la creciente informatización de 
las administraciones públicas, que ha convertido las auditorías de sistemas de informa-
ción en uno de los temas centrales de las auditorías realizadas por los auditores públicos.
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Capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios”

Analizada la ejecución del presupuesto de 2018 y ajustando la asignación presupuestaria 
de este capítulo a las necesidades que la Institución demandaba, no se produjo variación 
alguna en el mismo, ascendiendo el presupuesto total del capítulo II para el ejercicio 2019 
a la cantidad de seiscientos noventa y siete mil ciento noventa y tres (697.193,00) euros.

Capítulo VI “Inversiones reales”.

En coherencia con la línea de austeridad perseguida en la elaboración del presupuesto 
global de la Institución, se consideró innecesario realizar modificación alguna en la con-
signación de los créditos de los diferentes subconceptos del capítulo VI presupuestadas 
para 2018, ascendiendo así a la cantidad de cien mil (100.000,00) euros. 

B) El presupuesto de 2019

B.1) Anteproyecto de Presupuestos para 2019
De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 31 b) de la Ley 4/1989, de 2 de 
mayo, el anteproyecto de presupuesto anual de la Audiencia de Cuentas de Canarias se 
elabora y aprueba por el Pleno, incluyéndose como programa presupuestario en el pre-
supuesto del Parlamento de Canarias. 

En el cuadro que figura a continuación, se muestran, los créditos consignados, tanto en 
el anteproyecto como en el presupuesto de gastos definitivamente aprobado.

Anteproyecto y presupuesto aprobado 2019

Capítulos Denominación
Anteproyecto 
de presupuesto 
del Pleno

Presupuesto 
aprobado por el 
Parlamento de 
Canarias

I Gastos de Personal 3.817.784 4.006.587

II Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 697.193 697.193

VI Inversiones Reales 100.000 100.000

VIII Activos Financieros 100 100

Total 5.325.121 4.803.880

B.2) El Presupuesto de 2019 aprobado

El presupuesto de la Audiencia de Cuentas de Canarias, (Programa 911O de la Sección 01 
“Parlamento de Canarias”) para el ejercicio 2019, ascendió, tal como se indicó anterior-
mente a 4.803.880 euros, siendo su distribución la que se indica en el cuadro siguiente:
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Capítulos del presupuesto 2019

Capítulos Denominación Importe

I Gastos de Personal 4.006.587

II Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 697.193

VI Inversiones Reales 100.000

VIII Activos Financieros 100

A lo largo del ejercicio 2019 se efectuaron dos (2) modificaciones de crédito:

a) Incorporación de remanentes de crédito procedente del ejercicio anterior. 
La citada modificación de crédito se llevó a cabo al objeto de adecuar los 
créditos presupuestarios iniciales a las necesidades reales del servicio.

b) Transferencia de crédito. Esta modificación de crédito se realizó con la fi-
nalidad de efectuar en el presupuesto de la Institución una serie de ajus-
tes absolutamente necesarios para el buen funcionamiento de la misma 
y el correcto ejercicio de sus funciones.

B.3) Ejecución del presupuesto

En términos globales, las obligaciones reconocidas del presupuesto de gastos de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias ascendieron a 4.209.441,48 €. El grado de ejecución para 
unos créditos definitivos de 5.188.230,55 €, representó el 81,13%, mientras que los pa-
gos totales realizados en ejecución del citado presupuesto han alcanzado 4.209.441,48 
€, que si lo comparamos sobre el total de obligaciones reconocidas supone un grado de 
realización del 100%.

En el gráfico siguiente se muestra la evolución tanto del grado de ejecución como de rea-
lización a lo largo del periodo  comprendido entre los ejercicios 2012-2019.

Evolución de la ejecución del presupuesto

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

81,1378,2781,9680,1882,6380,3879,2980,53

10010010010095,6595,6696,5795,54

G. REALIZACIÓN G. EJECUCIÓN
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Tal como se puede observar, la tendencia mostrada, tanto respecto al grado de ejecución 
como al de realización, es claramente estable, con ligeras fluctuaciones.

El cuadro siguiente muestra el detalle de la ejecución presupuestaria a nivel de capitulo a 
lo largo del ejercicio 2019, comparando las cifras del mismo con las obtenidas en el año 
inmediatamente anterior. 

Ejecución presupuestaria 2018-2019

De acuerdo con la información mostrada en la tabla precedente, podemos indicar que el 
capitulo I, gastos de personal, es el que presenta el mayor grado de ejecución, circunstan-
cia esta que no se produce en el resto de los capítulos, que presentan, grados de ejecución 
inferiores al 60%, con la excepción poco representativa del capítulo de activos financieros.

Mención aparte merece el capítulo IV transferencias corrientes cuyo grado de ejecución 
no alcanza el 8%.

Si comparamos los grados de ejecución del año 2019 con los del ejercicio precedente, 
podemos observar grados de ejecución muy similares en los capítulos I y II, (gastos de 
personal y gastos en bienes corrientes y servicios) y variaciones importantes en los capí-
tulos VI (inversiones reales) y VIII (activos financieros), del ejercicio objeto de liquidación, 
que superan los 20 puntos porcentuales en ambos casos.

A continuación se muestra gráficamente la comparativa, por capítulos, entre los estados 
de ejecución de los presupuestos de gastos correspondientes a los ejercicios 2018-2019.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA (Comparativa ejercicios 2018-2019)

CRED. DEFINITIVO OBL. RECONOCIDAS GRADO DE EJECUCIÓN

CAPÍTULOS 2018 2019 2018 2019 2018 2019

Gastos de personal 4.000.519 4.219.778 3.548.587 3.717.829 88,7% 88,10%

Gastos en bienes ctes. 
y  servicios 702.458 680.353 380.023 353.767 54,1% 52,00%

Transf. 
corrientes 0 30.000 0 2.386 0 7,95%

Inversiones reales 357.000 218.000 40.664 102.711 11,39% 47,12%

Activos 
financieros 45.100 40.100 26.510 32.748 58,78% 81,67%

TOTALES 5.105.077 5.188.231 3.995.784 4.209.441 78,27% 81,83%
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Por lo que se refiere a los contratos realizados por la Audiencia de Cuentas de Canarias 
durante el ejercicio 2019, cabe señalar que excepto los contratos de servicios de segu-
ro colectivo de vida (adjudicado por 34.110 €), de suministro del CPD (cuyo importe de 
adjudicación fue de 75.120 €), y el de servicio de limpieza (el importe de adjudicación 
ascendió a 90.000 €) el resto, debido a su escasa cuantía, se tramitan como contratos 
menores dado que todos ellos son inferiores al límite de 15.000 euros que establece el 
artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Gastos de personal

Crédito 
de�nitivo

Obligaciones 
reconocidas

3.500.000

3.700.000

3.900.000

4.100.000

4.300.000

2019

2018

Gastos en bienes 
corrientes y  servicios

Crédito 
de�nitivo

Obligaciones 
reconocidas

200.000

400.000

600.000

800.000

Transferencias corrientes

Crédito 
de�nitivo

Obligaciones 
reconocidas

2019

2018

7500

15.000

22.500

30.000

Gastos de personal

Crédito 
de�nitivo

Obligaciones 
reconocidas

3.500.000

3.700.000

3.900.000

4.100.000

4.300.000

2019

2018

Gastos en bienes 
corrientes y  servicios

Crédito 
de�nitivo

Obligaciones 
reconocidas

200.000

400.000

600.000

800.000

Transferencias corrientes

Crédito 
de�nitivo

Obligaciones 
reconocidas

2019

2018

7500

15.000

22.500

30.000

Inversiones reales

2019

2018

Activos financieros

11.500

23.000

34.500

46.000

Crédito 
de�nitivo

Obligaciones 
reconocidas

Crédito 
de�nitivo

Obligaciones 
reconocidas

2019

2018

100.000

200.000

300.000

400.000
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B.4)  Liquidación del Presupuesto

La liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2019 (Balance de gastos y pa-
gos por subconceptos-capítulos-programas al día 31-12-2019) se acompaña como Anexo I.

Por último debe indicarse que la baja ejecución en los capítulos II y VI, se debe a la pre-
visión que a lo largo de 2019 se mantuvo, con el objetivo de disponer de crédito para la 
posible adquisición de un local anexo a la sede de la Audiencia de Cuentas, compra que 
finalmente no se llevó a efecto.
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ANEXOS
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